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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente(Q. D. G .) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.
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MINISTERIO  D E  A G R I C U L T U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino; |

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: !

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras una de tercer orden que, partiendo de Ja villa 
de Artés, en la carretera de Sabadell á Prata de Llusa- ; 
né?, vaya á enlazar con la de Manreea á Vich, en el 
punto denominado «Pont de Navarcles». ¡

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser- ] 
varán las disposiciones generales relativas á planes, es
tudio y construcción de carreteras del Estado. .

Por tanto: !
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultnra,

Industria, Comercio y Obras públicas,
S#igue! YUtanueva y Gómez.

DON ALF0N30 XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del kilómetro 43 de la de Madrid á Guadalajara, y pa
sando por Chiloeches, vaya á empalmar con la de Al- 
baladejito á Guadalajara en Villa flores.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
| militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
i que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar al 

presente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á tres de Enero de milnovecien- 

í tos dos.
YO LA REINA RLGENTE

El de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas, 

i S2Ígu©i VUianuevj* y Gómez,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 3a 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren* 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Sa incluye en el plan general de c a 
rreteras del Estado una que, partiendo del pueblo de 
Iiinojosa del Duque, termine en el kilómetro 27 dei fe
rrocarril de Almorchón á Córdoba.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas á. planes* 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coma 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad* 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Enero áe mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
H ig u e l  l í S l A i m e v a  y g»ómez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 1* 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren* 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Sa incluye en el plan general de ca 
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Rosalén (Cuenco), y pasando por Uclés y Tribaldos* 
termine en la de Madrid á Castellón.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas á planes* 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coma 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar I& 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Enero áe mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Silguel %ii5amaeva j  Gómez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dio3 y  ht 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y  duran
te su menór edad la R eina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

| Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre- 
i teras del Estado, entre las de tercer ordOn de la pro- 
j vincia de Barcelona, una de Rubí á Ms/.torel).
[ Atí. 2.° Para, el cumplimiento de c.sta ley se obser- 
| varán las disposiciones generales relativas á planes* 
■ estudio y construcción de carreteras del Estado.
|  Por tantó:
| Mandamos & todos los Tribunales, Justicias, Jefes* 
í Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
* militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
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que guarden J  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecien
tos dos. YO LA REINA REGENTE

E l Ministro do Agricultura,
Tildas tria, Comercio y Obras públicas,

fy %  uel Wiüamieva y Crómez.

DON ALFÜNSU A üi, por i a gracia ae m o» y ía 
'Constitución Rey de España, y en su nombre y duran- i 
te su  menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Gortes lian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo 1.3 Se incluye en el plan general de c a 
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Yillanueva dei Ariscal y pasando por Olivares, San- 
lúcar i a Mayor y Bonacazón, términe en Aznalcázar.

Ari. 2,° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará k las prescripciones genera
les porque se rijan los planes, el estudio y la construc
ción de las carreteras del Estado,

Por tanto:
Mandamos & todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecien
tos dos. YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

-Sfiiguel W113&fmeva y bornea.

DON ALFONSO XIII, por la gracia da Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendiren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras una do tercer orden que, partiendo da la ca
rre tera  del Estado de San Fructuoso & Bsrga, en el 
punto conocido por «Curvatura», del término munici
pal ¿e Salient, vaya á encontrar como punto de unión 
el trozo, sección 7F, de la d eP ra tsá  Sabadelí, pasando 
por el agregado Cabíanos y la villa de Artés.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE .
E3 Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
HIfgíieS f'IH&amcva y  Csémes.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
•sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
•le siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca- 
\ Trateras del Estado una de primer orden que, partien

do de la estación de Agramón, y pasando por dicho 
pobl&do, Camarillas, El Maeso y Salmerón, termine en 
Las Murtas, en la carretera de Cara vaca á Elche de la 
J3Í6IT-XU

Art. 24° Para el cumplimiento de esta ley se obser
v arán  la# prescripciones generales relativas á planes, 
¿estu.lio y  construcción de carreteras del Estado.

Por tanto ;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores J7 demás Autoridades, así-civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hag’an guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,M i gael Wiíl&aueya y  J\ >

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Santander y el Juez de prim era 
instancia de Ramales, de los cuales resulta: j

Que D. Juan Fernández Barqueí promovió ante el
^referido Juzgado demanda civil en juicio de menor i 
cuantía, alegando: que D. Gregorio Equizábal, Alcal- j 
de que fué del Ayuntamiento de Ramales, fné autor!- | 
zado por dicha Corporación para <yie encargase á per- j 
sona competente la formación de unas Ordenanzas j 
municipales para el buen gobierno de la municipal!- j 
dad, y conviniera sobre los gastos que originasen; que I 
el mismo Equizábal, en cumplimiento de dicho acuer- ! 
do y haciendo uso de la autorización que por él se le ¡ 
confirió, encargó al recurrente la confección de las j 
mencionadas Ordenanzas; que el demandante las for- | 
mó en efecto, y en sesión que celebró en 26 de Marzo 
de 1899 la Corporación municipal, fueron aprobadas 
por unanimidad; que habiendo sido aprobadas por el 
Gobernador; el Ayuntamiento acordó que se pusieran 
en vigor y se cumpliesen en cuanto fuese posible; que 
aprobadas las Ordenanzas por el Municipio y corrobo
rada la aprobación por la Autoridad superior, se creyó 
el demandante exi el derecho da reclam ar de la Corpo
ración municipal el importe de su trabajo; y que el 
Ayuntamiento, da conformidad con lo informado por 
la Comisión de Hacienda, acordó en 20 de Febrero 
de 1900 negarse ai pago de esta reclamación; en la 
súplica de su demanda solicitaba D. Juan Fernández 
Barqueí que el Juzgado se sirviera declarar que el 
Ayuntamiento de Ramales le era deudor de la can ti
dad de 750 pesetas, y nulo y sin efecto el expresado 
acuerdo de 20 de Febrero de 1900:

Que el Sindico del Ayuntamiento de Ramales con
testó la demanda, alegando: la incompetencia del Jos • 
gado para conocer del asunto por razón de la materia; 
que aun en el caso de que el Juzgado fuese competen
te para conocer de 3a cuestión, la demanda no se ha • 
bía presentado dentro del término de treinta días, que 
al efecto concede el art. 172 de la ley Municipal; que 
el Alcalde no fué facultado para encomendar á perso
na extraña al Ayuntamiento la formación de las Orde
nanzas municipales; que se le facultó únicamente para 
convenir con una persona competente en lo que se re • 
farla á la formación de un plano de población, como se 
deducía del sentido literal del acuerdo de 26 de Febre
ro de 1S99 y corroboraba la lógica; y que, aparte de 
todo ¡o expuesto, consideraba excesiva la-cantidad 
que se reclamaba. Se pedía en la súplica de esta con
testación que el Juzgado se declarase incompetente 
para conocer del asunto, sin resolver en cuanto al fon
do del mismo, ó que, en otro caso, desestimase 3a de
manda, absolviendo al Ayuntamiento demandado:

Que el Alcalde de Ramales acudió al Gobernador 
de Santander en solicitud de que promoviese cuestión 
de competencia, y la Comisión provincial informó que 
el Gobernador podía, si lo estimaba, requerir de inhi
bición al Juzgado por las razones que exponía en su 
oficio el Ayuntamiento reclamante:

Que el Gobernador requirió, en efecto, al Juzgado 
para que dejase de conocer del indicado juicio, por en * 
tender que su resolución correspondía á la Administra
ción, fundándose: en que siendo de la exclusiva com 
petencia de los Ayuntamientos el gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de los pueblos, segúo p re
viene el hit. 72 de ¡a ley Municipal, con arreglo al n ú 
mero 1.° del £rt. 84 de la Constitución, correspondién • 
doles también 'as atribuciones que determina el art. 74 
de la mis na ley [a ra  el cumplimiento de las obliga
ciones, siendo, entre otras, la de formación de las Or- 
denanzas municipales de policía urbana y rural, al de 
Ramales le corresponde acordar todo lo que con este 
servicio se refiere, como lo ha hecho, y resolver lo que 
considere más conveniente respecto á las reclamacio 
nes que se le presenten; en que contra los acuerdos to 
mados por los Ayuntamientos en asuntos de su com pe
tencia, se concede por el art. 171 de dicha ley recurso 
de alzada para ante el Gobierno de la provincia á los 
que se crean perjudicados por la ejecución de los m is
mos, debiendo ser interpuestos dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la notificación administra
tiva, por lo que el D. Juan Barqueí debió interponer ; 
ante dicho Gobierno el recurso que le conceda el ar- | 
tículo citado, siendo, por io tanto, improcedente la de- i 
manda promovida ante el Juzgado para reclam ar el ! 
pago de la canfdad que el Ayuntamiento de Ramales ] 
dice le adeuda per la confección de las Ordenanzas \ 
municipales; y en que, tratándose, como se tra ta , de j 
un-servicio municipal y de carácter puramente admi- í 
¿niatrativo y comprendido entre los que determina la i

ley Municipal, al Gobierno civil de la provincia de 
Santander corresponde resolver la cuestión objeto del. 
juicio de menor cuantía promovido ante el Juzgado::

Que sustanciado el incidente de competencia, en 
Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdicción; y h a 
biendo el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistido en .el requerimiento, resultó un con» 
fiieto, en el cual recayó el Real decreto de 11 de Enero 
de 1901, declarando mal formada la competencia, que 
no había lugar á decidirla y lo acordado, por no ha» 
berse citado para la vista al Ministerio fiscal:

Que sustancido de nuevo el incidente en la parte á 
que afectaba el vicio advertido en su sustaneiación, 
dictó auto el Juez en que se declaró competente, adu
ciendo extensas consideraciones en contestación á las 
que el Gobernador alegabá; y exponiendo además, qise 
fundada la inhibición en la copia que acompaña al ofi
cio requirente de lo expuesto por el Ayuntamiento, que-, 
niega exista contrato alguno celebrado con el dem an
dante, y manifestando que no existe dato alguno en 
las oficinas de la Corporación que se relacione con los 
servicios cuya retribución se reclama, no es posible 
que por la Administración se trate de llevar á su cono - 
cimiento el ejercicio de acciones derivadas de un con
trato cuya existencia niega, pues sabido es que para, 
que la Administración pueda llam ar á su conoci
miento el cumplimiento de obligaciones, es Indispen
sable, no sólo que éstas consten y sean conocidas, sino- 
que por su carácter y esenciabílid&d la l e j ía s  enco
miende directa y especialmente á-eu jurisdicción, y- 
todas estas circunstancias faltan en absoluto desde el 
momento en que por la Corporación municipal se n ie 
ga la existencia del contrato, ante cuya negativa no 
es posible atribuirle carácter administrativo exclusivo- 
y que no lesiona ni perjudica derecho de particular- 
agraviado, único caso en que no cabe interponer de
manda ante Juez ó Tribunal competente:

Que la reclamación entablada por D, Joan Fernán
dez Barqueí es esencialmente civil, porque afecta d i
rectamente á sus derechos privados como particular, 
derivados del contrato de arrendamiento de servicios- 
que con el mismo afirma celebró el Alcaide D, Grego
rio Equizábal para redacción de las Ordenanzas muñí» 
cipaks, según autorización que el dicho Alcalde obtu
vo de la Corporación que presidís; y que al invocarse' 
que el Alcalde se extralimitó en el uso de Jas faculta
des conferidas, que no podía ni debía delegar el A yun
tamiento facultades y prerrogativas exclusivas, todo* 
esto es materia que podrá, dilucidarse en la sentencia 
al apreciar las excepciones propuestas por el dem an
dado, pero que no afectan en manera alguna á la cues
tión de competencia suscitada, porque no alteran el 
contrato esencialmente civd de la acción ej ecutada en la 
demanda; cita el Juez, además ¿e las disposiciones que 
el Gobernador invoca, los artículos 169 y 172 de la ley 

I Municipal, y da como vistas las citadas por las partes:: 
Que remitido el auto á la Comisión provincial, esti

mó que, en cuanto la demanda tiende á que se anuí©' 
un acuerdo dei Ayuntamiento, el asunto es de la cora- 

! petencia ele la Administración, segúa el art. 171 de la*,
! ley Municipal, pero en lo que se refiire á la reclam a-- 
j ción de pago de las 750 pesetas, es de la jurisdicción : 
j ordinaria:
I Que el Gobernador, á consecuencia de este informe,... 

acordó insistir en el requerimiento, resultando de la- 
expuesto el presente conflicto, que, en su nueva sus- 

| tanciaeión, ha seguido sus trámites:
! Yisto el art. 74 de la ley Municipal vigente, según.-. 
! el cual, para el cumplimiento de las obligaciones de los .
! Ayuntamientos, corresponden á éátos .muy especial- 
; mente, entre otras atribuciones, la formación de las 

Ordenanzas municipales de policía urbana y rural:
I Visto el art. 28 del Real decreto de 4 de Enero > 

de 1883, cuyos dos primeros párrafos dicen: «el cono
cimiento de las cuestiones que se susciten entre la Cor
poración Interes ida y el rem atante, referentes al cum 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los con» 
tratos, sobre nulidad de los mismos ó sobre Indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales de - 
primera instancia de la jurisdicción que sea competen
te para conocer de estas cuestiones en los contratos ce
lebrados por la Administración general del Estado. A, 
toda demanda contenciosa habrá de preceder reclam a
ción en la vía gubernativa, en la cual causará estado 
el acuerdo de la Corporación contratante, fuera de Ios- 
casos expresamente exceptuados en este Real decreto»: .

Yisto el art. 5.° de la ley reformada para ei ejerci
cio de la jurisdicción ccnteuciosc-administrativa, seg ú n ' 
el cual continuarán atribuidas á dicha jurisdicción las; 
cuestiones referentes al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos celebrados por ¡a 
Administración central, provincial y municipal p,..r& 
obras y servicios públicos cíe toda especie.
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■ i erando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se lis 

promovido por haber redamado ante los Tribunales 
ordinarios I). Juan Fernández Rsrqueí el pago de cíer 
ta cantidad por la formación de las Ordenanzas mu
nicipales del pueblo de Ramales, instando ai propic

“ tiempo que se declare nulo y sin efecto el acuerdo en 
que el Ayuntamiento de dicho término municipal se 
negó á satisfacer hi suma que por tal concepto se le 
reclamaba:

2.° Que hayase ajustado ó no el Alcalde de Rama
les á las atribuciones que para la formación de las Or
denan cía» municipales le confirió el Ayuntamiento, y 
estuviese o no debidamente autorizado por el acuerdo 
de esta Corporación para encomendar tal trabajo, me
diante retribución, á un particular, no es punto este 
que afecte á la cuestión de competencia planteada, 
puesto que á la misma -jurisdicción á quien correspon
de entender en el contrato por razón de la materia, es 
á la que incumbe ó habrá incumbido en su día decidir 
tales ex trem os,  y resolver en consecuencia si por vir
tud de ellos quedó ó no obligada la Corporación muni
cipal:

3.° Que siendo indiscutible que á ¡a Administración 
-corresponde resolver acerca de los contratos celebra
dos por ella para obras y servicios públicos de tales es
pecies, y a los Tribunales ordinarios compete entender

los demás, queda reducida la cuestión que el pre
sente conflicto de jurisdicción plantea á determinar si 
es ó no servicio público la redacción de unas Ordenan
zas municipales de policía urbana y rural:

4o° Que aun cuando la formación de dichas Orde
nanzas tenga por objeto el cumplimiento de las obli

gaciones que la ley impone á les Ayuntamientos, y 
vaya, por tanto, encaminada al cumplimiento de ser
vicios que de ellos dependen, no puede, sin embargo, 

■estimarse que la mera redacción de esas Ordenanzas, 
v-para que sean después aprobadas por quien correspon
da, constituya por sí sola un servico público:

5.° Que al encomendár esa redacción á un particu
lar, celebra, por consiguiente, el Ayuntamiento un 
«contrato meramente privado en que obra como perso
na jurídica, y sólo cuando una vez redactadas las 
apruebe, procede con su carácter de Administrador del 
Municipio, y aun en tal caso, más que realizar un ser- 

. vicio, usa de una atribución:
1 6.° Que, por tanto, corresponde á los Tribunales 
ordinarios entender en Ja cuestión á que la demanda 
de D. Juan Fernández Barqueí se refiere.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
>de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hqo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintisiete de. Diciembre] de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presider.ts del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo ^agasía.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de Fortuna, de la provincia de Murcia, por el au
mente de su población y progreso de su industria y co
mercio;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder al Ayuntamiento de dicha villa 
el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio 4 treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
fSl Ministro de la Gobernación,

Alfosi&o González.

M I N I S T E R I O  D E  I N T R U C C I O N  P U B L I C A
Y B E L L A S  A R T E S  ,

REALES DECRETOS
Visto el expediente incoado á instancia de la Dipu

tación provincial y del Ayuntamiento de Valladolid
para la continuación de la Escuela de Comercio de di
cha capital, como Superior; á propuesta del Ministro 
de Instrucción públiGa y Bellas Artes y de acuerdo con 
el informe emitido por el Consejo del ramo;

En  nombre de Mi Augus HJ° el PlEY D* A' fon' 
se XIII, y como R e in a  Regente u el Re5no?

Vengo decretar lo siguiente:
| Artículo 1 /  La Escuela de Comercio dt>" Valladolid,
I que hasta ahora ¿A venido funcionando elemen*
! tal, continuará establecida con la categoría de Supe

rior y con el carácter oficial que tiene, dentro de 
condiciones que determina el art. 63 del decreto de 17 
de Agosto próximo pasado.

Art. 2.° La Diputación provincial y el Ayuntamien
to de dicha capital se obligan á consignar anualmente 
en sus presupuestos, por partes iguales, la suma de* 
¿9.oo0 pesetas para el sostenimiento de la Escuela, y á 
ampliar, si preciso fuera, la cantidad indicada, en los 
términos que exija 3a partida que figura en los presu- I 
puestos generales del Estado para establecimientos de 
la misma clase. j

Art. 3.° Da igual manera facilitarán gratuitamente 
edificio apropiado para la instalación decorosa de las j 
cátedras y demás dependencias del establecimiento, j 
ejecutando por su cuenta Jas obras que se estimen ne
cesarias en el local.

Art 4,° Esta concesión se ajustará, en todo á los 
preceptos contenidos en el decreto ley de 29 Julio 
de 1874:

Art. o.° Las Corporaciones mencionadas formaliza
rán el cumplimiento de las indicadas obligaciones, re- I 
mitiendo al Ministerio de Instrucción p ub lica  y  Bellas | 
Artes, en el término de quince días, contados desde la 
publicación de este decreto en la  G aceta, certificacio 
nes autorizadas de los acuerdos adoptados en sesión, 
comprometiéndose ambas al pago del presupuesto que 
la conservación de la Escuela exija.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El M inistro do Instrucción pública

y Bellas Artes, i
Alvaro Figsaeroa. j

Con objeto de llevar á la práctica cuanto dispone 
el Real decreto de 17 de Agosto último, y á fin de que 
las Escuelas Normales no carezcan del personal docen
te indispensable para que sea fructífera la enseñanza 
4 los establecimientos confiada, y conformándome con 
lo propuesto por el Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Artículo 1.° Queda eD suspenso lá aplicación del 

artículo 13 del Real decreto de 6 de Julio de 1900 hasta 
la implantación definitiva del de 17 de Agosto de 1901, 
en lo referente 4 los estudios de la carrera de Maestros.

Art. 2.° Los servicios que presten los Profesores pro
visionales que se nombren para las Escuelas Normales 
en virtud del presente decreto no servirán de abono, 
sn ningún caso, para aspirar á plazas en propiedad.

Dado en Palacio 4 primero de Enero de mil nove
cientos des,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A lv a ro  F ig u e r o a .

A propuesta del Ministro de Ins'ricíión pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en as!gnar al Instituto provincial general y 
técnico de Jovellanos, de Gijón, la demarcación terri
torial que comprenden los partidos judiciales de Gijón, 
Belmonte, Cangas de Tineo, Tíneo, Lúa rea, Siero é In* 
fiesto, dejando sin efecto los Reales decretes de 30 de 
Agosto y 29 de Noviembre último, ea lo que 4 la men
cionada demarcación se refieren.

Dado en Palacio 4 primero de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Alvaro F igu eroa .

MINISTERIO DE A G RIC U LTU R A.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES DECRETOS
Accediendo 4 los deseos de D. Eduardo Cortázar y 

Ximénez de Bagües, Jefe de Administración civil de 
tercera clase, Oficial de la de segundos de la Secreta
rla del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas;

|  En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alíon- 
i so XIII, y como Reina  Regente ¿el Reino,
| Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
I clasificación le corresponda, como comprendido en el 
| párrafo segundo del art. 36 de la ley de 30 de Junio 
§ de 1892; quedando muy satisfecha de los dilatados ser- 
| vicios que ha pfést&do, y concediéndole los honores de 

Jefe superior de Administración civil, libres ele todo 
gasto.

Dado en Palacio 4 tres de Enero áe mil novecien
tos des.

MARIA CRISTINA
E l MimAizPO de A gricultura,

Industria» Comsre'üfl y Obras públicas,
JfiSIgneE ■’Ffilfflgaffieva y ^ ó m es,

Ea atención á las especiales circunstancias que con- 
corren en D. Eduardo Barriovero y  Ortuño, Jefe de 
Administración civil de primera clase que ha sido, y 
cesante por reforma del suprimido Ministerio de Fo
mento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Oficial segundo da la Secreta
ría del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, en comisión, en la vacante que resulta por 
jubilación de D. Eduardo Cortázar y Ximénez de Ba
gües.

Dado en Palacio 4 tres de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
E l M inistro do A p ic u ltu ra ,

Industria, Comoroio y Obras públicas,
j$£igu$I Willamieva y ü̂ósiigz.

M IN IST E IR O  D E  G R A V IA  Y  JU ST IC IA

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: Aprobados por las Cortes los presu

puestos generales del Estados, y  aprobada, por tanto, 
la plaza de Inspector general de Prisiones, incluida en 
el de este Ministerio, cuya plaza fué creada por los a r
tículos 3.° y  18 del Real decreto de 27 de Mayo ú ltimo, 
que reorganiza el personal y servicios de Prisiones, en 
conformidad al referido art. 18;

S. M. el R ey  (Q. D. G .), y en su  nombre la  R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie la correspondiente convocatoria, señalando para la 
admisión de solicitudes el plazo de veinte días, á con
tar desde esta fe ch a .

Las solicitudes se presentarán en la Dirección g e
neral de Prisiones, acompañadas de los documentos 
en que se justifique que cada aspirante reúne los re
quisitos exigidos en el mismo art. 18 del citado Real 
decreto, pudiendo además presentar comprobantes de 
méritos y servicios para que el Tribunal los aprecie»

Los ejercicios de oposición serán tres.
El primero consistirá en contestar oralmente á las 

siguientes lecciones de los programas publicados por 
Real orden de 19 de Junio del corriente año en la Ga
ceta  de  Madrid del 23 del mismo mes y  rectificados en 
la del 27 siguiente: dos lecciones de Legislación y sis
temas penitenciarios comparados; dos de Historia de 
los sistemas de penalidad; dos de Sistemas de coloniza
ción y una lección de cada uno de los de Prisiones, 
Reformatorios, Establecimientos y  clases de Patrona
to; Economía política y Hacienda pública; Agricultu
ra; Derecho político; Arquitectura penitenciaria y Geo
grafía penitenciarias.

El segundo ejercicio consistirá en la exposición del 
sistema, régimen y organización más conveniente de 
un establecimiento penal, de una Cárcel celular ó de 
aglomeración, ó de una Colonia penal ó Penitenciaría.

Consistirá él tercero: 1.° en la lectura y análisis de 
un párrafo impreso en francés y en su traducción al 
castellano; 2.°, en escribir, en idioma francés, una co
municación dirigida á una Autoridad central superior, 
dando cuenta de un servicio de Prisiones; 3.°, en la ex
posición de un tema relativo á Prisiones en idioma 
francés.

Cada ejercicio se verificará en día distinto, y todos 
serán públicos.

Las lecciones del primer ejercicio se sacarán á I& 
suerte por el opositor. Al efecto, el Tribunal colocará 
en una urna tantas bolas, correlativamente numera
das, cuantas sean las lecciones del programa más ex
tenso, y el actuante contestará acto seguido á I* ¿ec~ 
ción correspondiente á cada número»

El tema del segundo ejercicio se swará también á 
la suerle jor el mismo actuante, quien seguidamente 
éxpondrá el sistema, el régimen y 3a organización de
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servicios del establecimiento que el número designe, { 
para  lo cual liará el 1 un Penal* el 2 una Cárcel y el 3 i 
una Colonia.

E q el tercer ejercicio, el Tribunal entregará un l i 
bro impreso en francés al aspirante, y éste leerá un 
párrafo, por el. mismo Tribunal designado, de las dos 
páginas por dAt>nde el libro se haya abierto casualm en
te. Ei mism'i Tribunal designará la clase de comunica
ción que hf¿yan de redactar los opositores. El tema que 
h a  de exponerse oralmente en francés se sacará tam 
bién á la suerte. Conocido el número, se elegirá el co
rrespondiente del programa relativo á Prisiones que el 
Tribuns,! designe, y el opositor será incomunicado por 
^espacio de ocho horas, durante cuyo tiempo podrá p re 
parar la  exposición, facilitándole los libres que desee. 
Transcurridas las ocho horas, se constituirá el Tribu
n a l, ante el cual verificará el opositor su ejercicio.

Los opositores se constituirán en trincas ó bincas 
p a ra  ejercitar, y á cada actuante y en cada ejercicio 
objetarán sus contrarios, para lo cual el Tribunal con
cederá ios correspondientes turnos, pudiendo también 
él mismo Tribunal objetar y preguntar al actuante.

Terminado el tercer ejercicio, calificará el Tribunal 
meto continuo, y hará 3a propuesta á que se. refiere el 
párrafo cuarto del art. 18 del Real decreto de 27 de 
Mayo antes citado, teniendo en cuenta los ejercicios 
de cada opositor y los méritos y servicios que haya 
justificado.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 

mños. Madrid 30 de Diciembre de 1901.
TEVERGA

Sr* Director general de Prisiones.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
v ista la instancia elevada á este Ministerio por la i 

Diputación provincial de esa provincia en súplica de 
-que se adopten las disposiciones necesarias para que se 
fié riguroso cumplimiento á la ley de 16 de Julio de 1895 
y  Real orden de 23 de Diciembre del mismo año, esta
bleciendo la prohibición absoluta de la fabricación de 
los llamados vinos artificiales y la de la adulteración 
de los naturales, permitiéndose únicamente que tengan 
oí nombre de vino los productos salidos del zumo de 
3a uva fermentados, sin adición anterior, simultánea ó 
posterior áe producto ajeno alguno:

Resultando que el Sr. Barón de Yives y D. F. Fabra, j 
primero Presidente, y Secretario el segundo de 3a 

Diputación provincial, en nombre de la misma, y e n  
cumplimiento del acuerdo que adoptó dicha Corpora- j 
«ión en 12 del presente mes, acuden en instancia fe
cha 15 del mes próximo pasado ante este Ministerio, en | 
solicitud de que se adopten las disposiciones necesarias 
para  que se dé riguroso cumplimiento á la ley de 27 de 
Julio de 1895 y Real orden de 23 de Diciembre del mis
m o año, estableciendo la prohibición absoluta de la 
fabricación de los llamados vinos artificiales y la de la 
adulteración de los naturales, permitiéndose que ten 
g a n  únicamente el nombre de vino los productos sali
dos del zumo de la uva fermentados, sin adición ante
rior, simultánea ó posterior de producto ajeno alguno: 

Resultando que, según los.expcnentes, ningún otro 
cultivo existe en nuestra Nación que revista mayor, ni 
siquiera igual importancia que el de la vid, y en su 
provincia sube de punto al considerar los cuantiosísi
mos gastes y sacrificios que los viticultores por sí solos, 
ya  que no pudieron lograr que se les dispensaran los 
auxilios á que tenían indiscutible derecho, consignado 
jen leyes escritas, sancionadas y publicadas, han teni
do que hacer para la replantación del viñedo destruido 
por la filoxera, viñedo que por su extensión es de una 
valiosa entidad, que no alcanza ningún otro de Es
paña:

Resultando que después de tan enormes esfuerzos 
h a  venido la ruina de la viticultura, puesto qué el fru
to de la vina nueva ha de cederse á un precio que las 
m is  de las veces no cubre el coste de producción, debi
do á la falta de salida del vino, amenazando para en 
adelante situaciones aun más aflictivas hasta llegar al 
completo abandono de las plantaciones, y por consi
guiente á la total desaparición de una riqueza que em
pobrecería considerablemente á la Nación:

Resultando que se hace precisa la adopción de enér
gicas medidas que protejan á los viticultores de la rui
na  que sobre ellos pesa, á la par que es necesario le
van tar su espíritu para que puedan emprender nuevos 
rumbos de adelantos y  economía en la producción, am > 
parándole en e« o tea d o r medio de la asociación, é. ña 
de que 7 -«--n c • a dar te competencia del extranjero:

Resultando que soa tres los destinos que se dan al 
vino en nuestro p*fis: el consumo interior, la- destila
ción para el alcohol y la exportación, aunque esta ú l
tima ha caído hoy en completo marasmo por la pérdi
da de los mercados coloniales y la disminución del co
mercio con las Repúblicas del Sur de América; en cuan
to á la destilación para alcoholes, también ha perdido 
importancia desde que se presenta la competencia para 
varios usos del llamado de industria, procedente de 
mieles, granos, frutos y otras materias, no siempre de 
producción nacional; además, las dificultades con que 
tropiezan los que quieren dedicarse á la destilación de 
los vinos bajos ó inferiores hace que también disminuya 
la destilación de éstos:

Resultando que la fabricación de los vinos llamados 
artificiales establece una competencia ruinosa con los 
que se obtienen del zumo de las uvas, poique se produ
ce dentro de las poblaciones, eludiendo a*í el pago del 
impuesto de consumos, contribuyendo esa industria á 
reducir el consumo interior de los vinos naturales, y 
siendo, por lo tanto, una de las principales causas de 
la ruina del producto de la vid:

Resultando que, además de todo lo expuesto, el 
Cuerpo provincial se ve en el caso de hacer presente, 
que obteniéndose les vinos llamados artificiales de 
ciertas sustancias perjudiciales y nocivas para la s a 
lud, su consumo envenena lentamente á k-s consumi
dores, reclamando, por lo tanto, medidas enérgicas 
para la rigurosa aplicación de la ley de 27 de Julio 
de 1895 y Real orden de 23 de Diciembre del mismo 
año, estableciendo la absoluta prohibición de aquella 
industria, y al propio tiempo la de la adulteración de los 
vinos naturales, puesto que el consumo de los unos y 
de los otros disminuyen el rendimiento de los consumes 
y dañan además la salud pública:

Resultando que, por todo lo expuesto, suplican se 
adopten las disposiciones necesarias para que se dé r i
guroso cumplimiento á las leyes antes mencionadas, 
que regulan la prohibición absoluta de los llamados 
vinos artificiales y la adulteración de los naturales, 
permitiéndose que tengan únicamente el nombre de 
vino á los productos sólidos del zumo de la uva, sin 
adición anterior, simultánea ó posterior de producto 
ajeno alguno:

Resultando que á la instancia que queda extracta
da acompáñase una copia firmada por Y. I. de los 
acuerdos tomados por esa Diputación provincial, en la 
que ésta acuerda elevar á este Ministerio la instancia 
de queda hecho mérito:

Yista la ley de 27 de Julio de 1895 prohibiendo la 
fabricación de vinos artificiales, declarando como tales 
todos cuantos no procedan de la fermentación del jugo 
de la uva fresca, y ordenando la clausura en el término 
de tres meses de las fábricas de vinos artificiales, y cu
yos artículos disponen: «primero, se prohíbe la fabrica 
ción de vinos artificiales, con excepción de las mistelas 
y vinos espumosos; segundo, se aplicarán á los fabrican
tes de los vinos, cuya elaboración se prohíbe por el a r 
tículo precedente, las penas que marca el 356 del Có
digo penal; tercero, las fábricas de vinos artificiales 
que existan actualmente se cerrarán en el plazo impro
rrogable de tres meses, á contar desde el día-de la pu
blicación de esta ley; cuarto, para la debida inteligen
cia de esta ley se declara.que es vino artificial todo el 
que no proceda de la fermentación, s. a cualquiera el 
tiempo en que se verifique, del zumo da la uva fresca, 
y el que se haya adicionado con cualquier sustancia 
química ó vegetal que no proceda de los racimos de 
uva»; y la Real orden de 23 de Diciembre del mismo año 
dictando reglas para la aplicación de la expresada ley 
cuyosa rtículos L° y 13, disponen: «/-rimero, los Gober
nadores, Alcaldes ó Subdelegados vigilarán é inspec
cionarán los establecimientos en que se expenda vino, 
los almacenes, depósitos, bodegas y lagares, para evi
tar el consumo de los que resulten fabricados artificial
mente. Cuando un local de esta clase se halle en co 
municación con el domicilio del dueño, la inspección 
se limitará á aquél, pudiendo extenderse á las habita
ciones particulares, previo cumplimiento de lo que dis- 
ne el art. 6.° da la Constitución del Estado, relativo á 
la inviolabilidad del domicilio; y décimotercero, los 
Gobernadores requerirán á los dueños de las fábricas 
de vino artificial para que, en el mismo día en que se 
cumpla el plazo de tres meses exigido en el referido 
artículo 3.° de la ley, procedan á la clausura de sus es
tablecimientos, y en caso de que no lo hiciesen pasa
rán el tanto de culpa á los Tribunales»:

Considerando que habiendo transcurrido con exce
so el plazo que la referida ley concedía para la c lau
sura de los establecimientos en que se vendiesen ó fa
bricasen vinos artificiales;

S. M. el Bey (Q. D G.)* y en so nombre !?i Betní 
Regento áei Reino, ha tenido á bien disponer, de acuer

do con lo informado por la Dirección general de Sani
dad, que se excite el celo de V. S. para que persiga á 
los contraventores de la expresada ley de 27 de Julio 
de 1895 y Real orden de 23 de Diciembre del mismo 
año.

De Seal orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1901.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia áe Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión dei Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Carrión de les Céspedes, decretada por Y. S. 
en 15 de Noviembre de 3901, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 20 de Diciembre último, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno caigo de Y. E., la 
Sección ha examinado el adjunte) expediente, del cual 
resulta: que el Gobernador de Sevilla acordó en 15 de 
Noviembre último suspender al Alcalde y Con ceja! es 
del Ayuntamiento de Carrión de ios Céspedes, que apa
recen responsables de haber nombrado en 8 de Diciem
bre de 1900 un Médico titular que no residía en la lo
calidad, y sí en otra donde prestaba sus servicies; que 
no'se justifica llegara á posesionarse de su destino, y á 
pesar de lo cual se expidieron y pagaron varios libra
mientos para satisfacer los sueldos de aquél, sin que se 
justifique que los percibiera, y negándolo el intere
sado:

Habiendo sido citados durante Ja tramitación del ex
pediente el Alcalde y Concejales, que lo eran D. Ild e 
fonso Hartado, D. Juan Romero, D. Miiiuei Monga, 
D. Francisco García Paz, D. Lutgardo Pérez, D. F ran 
cisco Sánchez, D. José María Rivera y D. Antonio 
Yera, no explicaron satisfactoriamente loa hechos.

La Subsecretaría de esa Ministerio propone confir
m ar la suspensión y ramirir los antecedentes á los T ri
bunales.

En tal estado se remite el expediente & informe de 
esta Sección.

Considerando que los hechos expresados revisten 
gravedad tal, que á más de merecer ei correctivo im
puesto pudieran constituir delito ajuicio de ios Tribu
nales;

La Sección opina que procede resolver como propo
ne la Subsecretaría.

Y conformándose S. M. el R et (Q. D. G.}, y en su 
nombre la Reina Regenta del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servida resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Enero 
de 1902.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL OSDEN 
limo. Sr.: Eo cumplimiento de lo dispuesto en loa 

Reales decretos de 17 de Agesto y 25 de Octubre 
de 1901, y á fin de que en el roás 1;reve plazo posible 
puedan inaugurarse las enseñanzas de 3a Escuela Cen
tral de Ingenieros industriales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se haga 
la oportuna convocatoria de ingreso de alumnos, en 
los términos y condiciones taxat vamente determina
das en la segunda de las des citadas Reales disposi
ciones.

De Real orden digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 2 de Enero áe 1902.

O. DE RQMANONE3 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  T e s o r o  p u b l i c a

y O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E S t a d o
H&bié adose extrae i-id o ios resguard •*? talonarios expedi

dos por la Ceja general de De? órifccs en 4 e Febrero de 1873, 
con los números 16.932-y 16.2c5 do entr¿dtt y 1.8C7 y 1.870 de
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registro, correspondientes á los constituidos á favor del Ay un* t  amianto d?i Be" (Gatellón), por si concepto da la tercera parte del 80 por 100 de sus Propios vendidos, é importantes l i ‘51 y 400 pesetas respectivamente; se previens á la persona en cuyo poder se hallen que los presenten en esta Dirección ge

neral; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entreguen los referidos depósitos sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la  publicación de este anuncio en la Ga ceta  dh Ma

drid y Boletín oficial de esta provincia sin haberlos presenta-» do, con arreglo á lo dispuesto en el a r i  41 del reglamenta de 23 de Agosto de 1893.
Madrid 12 de Diciembre 1901.=E1 Director general, J. BL de Oya. X-21

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Relación de los cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante e i  

mes de Noviembre último, que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.® de la Real orden de 28  de Febrero de 1895.

B U Q U E S FECHA 
ó número del visado 

consular.

PUERTO 
do procedencia.

PUERTO 
de d e s t in o .

FECHA 
de ia llegada,

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d e c la r a d a .

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIOHR

Clase. HOMBRE Tonelaje.

Vapor E rm is. . . . . . . . . . . 1.046 30 Agosto....... Taganrog.......... Barcelona___ 14 Septiembre. 1.165 2.363.500 2.363.500 2.362.214 A granel.Idem.......... Despina G. Michalinos.................. 1.141 14 Septiembre. Nicolaieff.......... Idem ............... 26 id .......... 1.206 2.440 912 2.440.912 2.419.640 Idem«Idem . . . . . . . Giuseppe. . . . . . . . 1.298 28 id ... . . . . . . . K ertch ............. Idem.......... . 9 Octubre. . . . 1.270 2 .437c500 2.437.500 2.440,667 Idem.I d e m . . . . . . . Cabo Quejo.......... 1.213 21 Octubre.. . . M arsella........... íd em ............... 22 id ........ ! . . . 1.334 253.000 249.885 249.668 En 3 125 «sai* osIdem .., . . . . . Gauecogorta. . . . . 1538 26 Septiembre. Nueva Orleans.. Idem................ 25 id ........ . 1.344 652.500 652.500 648.893 AJUL U • i AU DuvUdtA granel.Idem ......... Oabo San Martín. 1.201 27 Octubre. . . . Marsella........ Idem............... 29 id. ............. 1.365 508.510 502.090 502.930 En 5 410Idem. Já tíva ................... 793 8 Noviembre * Génova............. Idem ............... 11 Noviembre . 1.440 ■ 1.000 990 990 AJU U . * IV UUVUn.fEn 10 íd.Idem Grao o. . . . . . . . . . . 1.010 Núm. 1.355 . .  e Idem.., „ ............ Málaga........... 4 id ............ 932 300 297 297Idem. . . . . . . Elena ..»............... 1.388 10 Octubre.. . . Nicolaieff......... Valencia.. . . . . 6 íd» . . . . . . . . 882 822.510 822.510 868.730 FA granel.Idem. Goya............. i . . . 766 23 id ................ Liverpool......... Pasages........... 30 Octubre. . . . 289 226.562 226.562 227.700Idem . . . . . . . Q uinto................. 1.175 28 Septiembre. Nicolaieff......... Tarragona. . . . 4 í 1........... . 375 2.581.608 2.556.360 2.536.212 tr
Idem... •»• ?* Perseveranza.. . . . 896 15 Octubre.. . . K erteh ............. Idem ............... 28 íd................ 440 2.088.125 2.088.125 2.085.401 e*JA
Idem ..» o •. • N. C. Alicante • •. 256 9 Noviembre . O rán ................. A licante.. . . . . 11 Noviembre • 567 300 297 297 flr

>Idem •. • •. . Trelawny *.......... 1.047 Sin fecha.. . . . Yeisk................. Bilbao............. 29 Octubre.. . . 1.840 i . 348.750 1.359:623 1.350.771 }>

Idem . . . . . . Elena........... . • • •. 412; 20 Noviembre . Liverpool.......... Idem................ 25 Noviembre. 2.005 ) 43.393 43.393 43.240Idem ». . . . . Nieta. .................. 686 24 Octubre.. .  • Idem . . . . . . . . . . Gijón.............. 28 Octubre.. . . 157 :1 20,600 20.600 20,600 y
Idem * e o .. JUta ............................................ ' 674; 12 id ................ Idem........... .. Avilés............. 17 íd ................ 91 65.089 65.089 65.916Donata .. . . . .  . . 506 2 id .......... Idem................ , Idem................ 14 Noviembre . 103 108,482 108.482 108.880 )►«AUV.1IL « ® s 9 •Idem.......... ... Maliaño . . . . . .  • 893 2 id................ Idem............ Idem................ 16 íd ................ 105 114.323 114,323 119.458 »
ídem, e • • •. E len a . . . . . . . . . 412 14 Noviembre.. Idem.................. Idem..............* 19 íd................ 1C6 108.482 108.482 109.840 9*

16.185.146 16.161.152 16.164.344

Vapor • • . . . Pinzón 585686 18 Octubre.. . .26 íd ................ Hamburgo........ Barcelona.. . . . 3 Noviembre.. 1.390 210 207 207 En 3 sacos* En 10 íd.Idem . «o Palermo. . . . . . Idem................. Idem................ 9 íd................ 1.418 10.000 9.800 9.800

10.210 10.007 10.007

G B N T B K T O - N O  HDBO IMPORTACIÓN 
Z U C u g L iE Z :

Vapor. . . . . .  ] O i ér van a. ............. 1.100674506893

4 Noviembre . O rán ................. A licante.. . . . . 11 Noviembre . 560 2.000 1.980 1.98014.497
y

Idem . . . . . R ita.......................Donata. . . . . .  . . . 12 O ctub re .... 2 íd ............. Liverpool.......... Avilés............. 17 Octubre___ 91 14.463 14.463 yr
Idem ••••«» Idem................. Idem................ 14 Noviembre. 103 21.750 21.750 21.920 y
Idem .. . . . . . Maliaño ............... 2 íd................ Idem.............. ídem ............... i 16 íd ................ 105 30.450 30.450 30.300 y

68.663 68.643 68.697

Madrid 24 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, Juan B. Sitges.

Banco de España.

El Consejo de gobierno ha acordado repartir la cantidad de sesenta y cinco pesetas por acción, como complemento de beneficios del año pasado, que se pagará en la siguiente forma:Miércoles 8 Enero.—Letras del registro del extracto A. B. 
Ce JD. E . y las acciones inalienables.Jueves 9 ídem. —-■ Idem id. id. F. 6?. H. /. Y. J. K . Q. L. 
II. y M'.Viernes 10.— Idem id. id. N. O. P. B. S. T. U. V. Z.Desde el sábado 11 en adelante se harán los pagos indistintamente á todos los accionistas.Madrid 2 de Enero de 1902.= El Secretario general, Gabriel Miranda. X—22

Banco Hipotecario de España»
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 31 de Diciembre de 1801»

SO Nbre. 1931. 31Dic. 1901.
Pesetas. Pesetas.

a c t iv o  ------------------- --------- ----------
Accionistas........................... 30.000.000 30.000.000Oaia y Banco de España........ 4.652.612*62 8.284.635*15Cartera......................  25.794.347*95 25.812.709*03Valores . . . . .   2.619.577*83 1.611.331*39Préstamos hipotecarios. . . . .  87.804.393*98 86.638.066*45Idem á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de los estatuto s ) . . . . ................................  504.000 504.000Idem á Corporaciones  881.212*87 819.692*99Mobiliario y m aterial.  11.953*80 15.908*80

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble................... 2.196.255*35 2.196.255*35bastos de achmtación.. . . . . .  283.436*17 283.436*17

£0 Nbre. 1901. SlDic.1901.
Pesetas. Pesetas.

Semestres á cobrar de anualidades de préstamos.. . . . .  1.530.939*65 3.830.421*52Préstamos sobre valores.. . . .  10.188.351*80 7.813.549*30Varios..     6.216.113*21 4.857.504*59Intereses devengados y novencidos de préstamos  2.237.774*92 8.071*25Cuentas corrientes.. . . . . . . . .  290.291*27 644.590*78Pagarés de bienes nacionales desamortizados descontados al Tesoro   226.167*23 196.336*61Gastos generales  388.561*97 454.568*24

175.825.990*62 174.000.977*62

PASIVO

Capital social................   50.000.000 50.000.000Reserva obligatoria.. . . . . . . .  2.981.400*14 2.981.400*14Idem especial.................... 1.121.144*92 1.121.144*92Cédulas hipotecarias  85.384.871*29 80.524.911*79Varios   2.159.231*09 6.183.526*09Cuentas corrientes y de depósitos     27.751.949*54 26.473.945*83Intereses de anualidades pagados por anticipado  130.920*97 »Intereses corridos y no vencidos de cédulas hipotecarias................. .    635.73333 942.725Idem y amortización de cédulas  971.066*56 743.629 84Efectos á pagar.   13.099*97 13.968‘35Pagos diferidos de préstal o s  hipotecarios.. ; . 1.660.634*87 1.775.096*71Descuento de pagarés de bie  ̂nes nacionales negociadosal Tesoro    2.708*33 S.333‘56

SO Nbre. 1901. 31 Dic. 1901-
Pesetas. Pesetas.

Ganancias y pérdidas:Remanente de años anteriores. . . . .  ..............................  516.829*64 516.829*64Ejercicio de 1901...................  2.496.399*97 2.721.465*75-
175.825.990*62 174.000.977*621

S. E. ú 0.=M adrid 31 de Diciembre de 1901.=E1 Jefe de la  Contabilidad general, Eugenio Conde.=V.° B.°=E1 Gobernador, E. Cánovas. X—21

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B I L L A S  A R T 1 I

Subsecretaría.
Estadística.

En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto d® 31 de Mayo y Real orden de 9 de Agosto últimos, se ha formado el escalafón de los Profesores de Dibujo de los Institutos: generales y técnicos, teniendo en cuenta lo dispuesto en e i Real decreto de 8 de Marzo de 1894, que suprimió la clase dei supernumerarios, y fijando la antigüedad con arreglo á last fechas de posesión del primer cargo en propiedad; en igualdad de antigüedad en las tomas de posesión, se ha dado 1& preferencia á los que acreditan mayores servicios anteriores 6  tienen algún otro motivo de preferencia de los establecidos en la legislación vigente.Aunque ei escalafón se ha formado teniendo á la vista los* datos remitidos por los interesados, compulsados con los que obran en sus expedientes personales, pudiera haberse incurrido en cualquier error ú omisión que importe subsanar» para lo cual se publica provisionalmente el adjunto, dando quince días de plazo á los interesados p&ra que formulen las reclamaciones que estimen procedentes, acompañadas de Ioe justificantes que correspondan.Madrid 30 de Diciembre de 1901 ,=E1 Subsecretario, F .R c- quejo,
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U n i v e r s i d a d  C e n t r a l

En cumplimiento del art. 13 de la ley Electoral para Sena
dores de 8 de Febrero de 1817, el día 1.° del actual lian que
dado expuestas al público en el tablón de edictos de esta Uni
versidad las listas de los individuos qtia sompesen el Claus
tro electoral de la misma, así Catedráticos como Doctores, in
cluyendo á los Directores de Institutos generales y técnicos y 
de las Escuelas especiales que existen en este distrito univer- ¡ 
sitarlo, &1 objeto de que pueda precederse á la rectificación j  

de dichas listas conforme al art. 14 da cucha ley* j
Madrid 3 de Enero de 1902. = E i Rector, Doctor Francisco 

Fernández y González.

R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c i a s  M o r a le s  
y  P o l i t i c a s

Lista Jo tos Sres* Académicos de número que, con arreglo 
al art. 2 i ios Constitución y  l . °  de la iey de 3 de F e- 
b>e o de 1S??% tienen derecho á tomar parte en i a elec-
c > ic i i * ? «j t na t ?o r d a rm i i e e l a ño de 1 902 .

Ix cm o . Sr. D. Laureano Figuerol», Presidente.
Excmo. «Sr. D. Antonio Aguila? y Correa, Marqués de la 

Vega de Armíjo.
Exorno. Sr, D. J'isé G «eú i Barsanhllcna,
Exrono. Sr, D bm nio A hU á CrFeue y Valencia, Conde 

de Casa-Valencift.
Exl'UíO. ¿ir, D Juan de H Ouncha Castañeda, 
lim o. Sr. D, Melchor Sai v i ,
E xuno. Sr. D. Fermín do Le sala y Collado, Duque de 

Mandas-.
Exorno, Sr, D. Fláedlo de Jove y Hrvls, Vizconde de 

Campo Grande.
Exorno. Sr. D .  Francisco Romero Robledo.
F^uno, Sr. D. Alojan tro Gruí zar i  y Gómez de la Sarna. 
Ilo ii Sr. D. Francisco Gómez Sainar.
Excmo, Sr. D, Luis PnJal y Alen, Marqués de PIdaL 
Excmo. S r . D. Eugenio Montero Ríos.
Exorno. Sr. D. Alejandro Tidal y Mon.
Exorno. 8r. Ib Francisco Sil ve,] a.
Excmo. Sr. P. Raimundo Fernandez Villaverde.
Ex .uno. Sr, D. Joaquín Sánchez de Toca.
Excmo-, Sr. D .  A ureli&no Linares B í y &s .

Hijo o. Sr. D, Gumersindo de Azcárate y Menéndes. 
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Peí a yo.
Exeaio Sr, EL Vicente Santamaría de Paredes*
Ex mo Sr. D. Manuel Aguirre de Tejada One al* y En

late, as Ttj&da de Valdose-ra .
Exorno Sr. D. Eduardo Sauz y Escartín.
E^p ü3 Sr, D. Luís Silvela.
Sr. D Damián Isern.
Excmo. Sr, D. Fernando de León y Castillo, Marqués del 

Muni.
lim o. Sr, D. Juan Manusl Or tí y Lar a.
Sr. D. Joaquín Costa.
Madrid 1.° de Entro de 1902.—El .Presidente, Laureano 

Figuerols»

I MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
I  0 M A I  P Ú B L I S A I

D i r e e e i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I ia á u s t r la  
j  C o m e r c i o .

Con objeto de combatir por todos los medios que propor
ciono la ciencia la epizootia de glosopeda, y descubierto re
cientemente por el Doctor Guido Bseeelli un método curativo 
de dicha dolencia, esta Dirección general ha tenido psr con
veniente disponer la publicación de la técnica de dicho méto 
do, tal como se explica por el Catedrático de la Escuela de 
Veterinaria de esta Corte D. Dalmasio García é Iseara.

El método curativo de G. Baceelii se fundamenta en que, 
haciendo llegar directamente el sublimado corrosivo á la san
gre, ataea y destruye rápidamente al agente patógeno de la 
fiebre altos»..

La aplicación del método es sencilla, sobre todo en los ru
miantes, que son los úrdeos animales en que se ha experi
mentado, pues sólo consiste en inyectar á los enfermos por la 
vía intravenosa, cada veinticuatro horas y durante tres días 
consecutivos, cierta dosis de la preparación siguiente:

Agua de€tilad& ó esterilizada  100 gramos.
Sublimado corrosivo.    1 gramo.
Cloruro de sodio  ..................  75 centigramos.

La dosis de esta solución que se debe inyectar varía según 
los casos: para los bovinos jóvenes, de dos á cuatro centíme
tros cúbicos, según la gravedad del caso; para las reses adul
tas de regular alzada, de cuadro á seis centímetros cúbicos, j  
para los bueyes corpulentos y toros, de seis á echo centíme
tros cúbicos.

EUcción del vaso.'—Tanto po.? su calibre como por la po
sición superficial que ocupa, debe preferirse la vena yugular; 
sin embargo, también se opera con" facilidad en la vena ma
maría.

Instrumentos necesarios.—En re alid&i, sólo se necesita 
una buena jeringuilla de inyecciones hipodérmeas, da cinco 
ó de diez Ciníí metros cúbicos do cap a: Ada 1; pero no está de 
más tener á mano un par di t*juas cur\?&s sobre el plano y 
un bíst.ifí piquiña, bismpr3 que sea pon bis cebe emplearse 
la jeringa Roux, y,, cu su dafect:, el moitl/JLtt»r; pues tanto

la primera coma la segunda pueden desinfectarse fácilmente 
en agua hirviendo,

Técnica de la inyección .—Se principia por desinfectar el 
campo operatorio, y, al efecto, se corta el pelo ds la parte, se 
lava ésta con agua jabonosa primero, después con alcohol y 
por último eon solución fenieada al 5 por 100 ó con la subli
mada á 2 por 1.000.

Hecho esto, se aplica por el operador, alrededor de la base 
del cuello, una ligadura circular, comprimiéndola lo necesa
rio hasta que las yugulares se hagan aparentes. Entonces se 
procede á introducir la aguja en la vena, cuidando de qua la 
punta del instrumento mire al corazón, y sa verá salir en se
guida la sangre por el orificio exterior de la cánula si efecti
vamente la aguja ha sido bien colocada. Acto continuo se 
ajusta el cuerpo de bomba de la jeringa en 3a boquilla de la 
aguja, se afloja la ligadura y se procede á inyectar.

El acto operatorio de introducir la aguja en la vena se fa
cilita grandemente, como es natural, si á la colocación de 
aquélla antecede la práctica de una pequeña incisión que in
terese la pial de 3a parte.

Bueno es advertir que el operador debe tener limpias y 
desinfectadas las manos, que la aguja ha de estar aeéptica, y 
que la jeringuilla, además de bien limpia, no debe contener® 
después de cargada, ni la más pequeña burbuja de aire, para 
evitar la penetración de este fluido en las venas.

Indicaciones.—Los Veterinarios italianos que por encargo 
de G. Baceelii, actual Ministro de Agricultura de dicha na
ción, aplicaron el método que nos ocupa, deducen:

1.° Que lss inyecciones intravenosas de sublimado son 
eficaces en cualquier período de la enfermedad, aun cuando 
existan lesiones extensas en la boca y en las extremidades, 
pues aceleran su curación, y lo que es más importante, impi
den que sobrevengan otras complicaciones graves.

2.° Que 3a eficacia del método es mayor cuando la enfer
medad está en su comienzo. En este caso, la fiebre disminuye 
en pocas horas, las úlceras de la boca y del canal biflexo 
toman un aspecto rosáceo, y el animal, pasado uno ó dos días, 
busca el alimento, disminuyendo notablemente la cojera. Por 
otra parte, cohíbe también la aparición de nuevas aftas.

3.° Este método dicen que es verdaderamente maravilloso 
cuando se aplica en el período prodrómico de la enfermedad, 
período en el cual el único síntoma observable es la alta tem
peratura del animal enfermo.

Aplicándole en este período se logra que la enfermedad 
aborte, y por consiguiente, que no aparezca localización al
guna.

4.° Que la eficacia del método es positiva, aun tratándose 
de la forma maligna de la fiebre a-ftosa, ó sea en 3a que, ade
más de las manifestaciones en la boca y en las extremidades, 
aparecen otras en los pulmones y en los intestinos, que oca
sionan casi siempre la muerte.

Si esto resultase cierto, la curación de la fiebre aftosa será 
facilísima, de poco coste y de breve duración, Bastará que 
los propietarios de reses vacunas mansas tomen ó manden 
tomar por mañana y tarde la temperatura de todos ios ani
males del mismo establo desde el momento que en él aparezca 
el primer caso, y así que en alguna res so aprecia marcada 
hipesíennia que no pueda atribuirse á causas fácilmente 
apreciables, someterla desde luego al tratamiento por las in 
yecciones intravenosas de sublimado.

Según los datos estadísticos comunicados á Baceelii por 
los Veterinarios italianos G. Cosco, C. Giovanni, A. Oiannet- 
ti y algunos otros, y llevados por el inventor del método 
al XI Congreso Nacional de Medicina interna, celebrado en 
Pisa á fines de Octubre último, los resultados obtenidos son 
excelentes, puesto que dichos documentos arrojan un 100 
por 100 de curaciones.

En España aun no se ha ensayado en debida forma el m é
todo Baceelii para poder formar juicio exacto de sus venta
jas, y, por tanto, no es posible emitir por ahora opinión algu
na definitiva. Esto no obstante, bueno es que se divulgue el 
nuevo método de tratamiento de la fiebre aftosa, á fin de que 
los Veterinarios españoles puedan ponerlo en práctica y po
der en su día confirmar ó rectificar el aprecio que de él hacen 
los Profesores italianos.

Lo que comunico á V. L para conocimiento de los ganade
ros, de los Inspectores Veterinarios provinciales, Subdelega
dos de Veterinarios, Veterinarios municipales y demás Profe
sores dedicados al ejercicio de esta ciencia, debiendo V. I. pu
blicar esta instrucción en el Boletín oficial de esa provincia o

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Enero 
de 1902.=El Director general, Gómez Sigura.—Sra Goberna
dor de la provincia d e .....

Negociadoo del Registro de la  propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patentes de invención concedidas en las f e -  
chas que se expresan^ cuyos concesionarios deben satis
fa cer  los derechos de timbre en el p lazo improrrogable de 
un mes, contado desde el día de la inserción de este anun
cio en la G a c e ta  de M ad rid , á tenor de lo prevenido en  
el art. 21 de la ley de 30 de Julio de 1878 .
Núm. 28.620, D. Cayetano Galbany.
Patente por veinte años por peifeccionamientos introdu

cidos en los moldes ó medios moldes empléalos en la fabi i can
ción de carbones aglomerados.

Concedida en 18 de Ocluiré de 1900.
Núm. 26,926. D. Victoriano Díaz Herrera y D. I-si doro Pe* 

r Jra d j Pací i.
Ia;.3i t '• p' r yjíi.t j años por el tintero poríaVumas si3 pí* 

peta*



Gaceta de Madrid.—-Núm. 4 4 Enero 1902 59
C oncedida en 6 de Febrero de 1901, ;

'N úm , 27,003. D. Juan M artín .
Patente por veinte años por un  proeeadim iento m ecán ico  

para la fab rica ción  de tachones con vexos  y  otras form as.
C oncedida en 16 de Enero de 1901.

N úm . 27.021. D. José B uchón  y A lba  y  O. Ju lián  Castellón
Patente por veinte ftñcs por un nuevo instrum ento d e n o 

m inado M olde para que el ladrillo  sa iga  m ach ihem brado por 
los  cuatro  Indos.

Concedid?:. en 23 de M arzo de 1901.

N á m . 27 048. D S U vado r Juan do y R ovirosa .
Patente por veinte año1? p r un aparato p ropu lsor para la  ' 

a ire a c ió n .
C oncedida  en. 21 de Enero de 1901.

N úm . 27.074. D. A rturo M artín  M onm eneu.
Patente por veinte srnos por un con tador de rezos, llam ado 

R osario  s ig lo  X X , que con stituye  un p roducto  in du stria l, j
Concedida en 23 de Marzo de 1901. }

N um . 27.079. D. E iu a rd o  M arquerie-y R u izdelgado. [
Patente por veinte años por un  con tador de agua de vo 

lu m en . v " ;
C oncedida e-n 7 de Febrero de 1901.

N úm . 27.100. D, R icard o F ortú a  y  D. E duardo Sem prum . ;
Patente por veinte años por un  producto  in du stria l, que es 

una aleación  de cobre, estaño, p lom o, c in c  y  a lu m in io  para 
servir de electrodo ó rectoro de cu a lqu ier sistem a de a cu m u 
ladores con ocid os .

C oncedida  en 23 de M arzo de 1901.
N úm . 27.111, D. R afael Santón ja  y Santón ja .

Patente por veinte años por el p roducto  ó resultado in 
dustria l nuevo, obten ido por m edio nuevo tam bién , de sobres 
con  filam ento de cu a lqu ier m ateria  anim al, vegetal ó m in e 
ra l, pegado por la parte in terior de uno de los cu atro  dobleces j 

- ó lados.
Gonce i ida en 12 de A b ril da 1901.

N úm . 27.125k D . R am ón  P u ígm attí, Sociedad en com a n - 
• dita.

Patente por veinte ?ñ os  por un  p roced im iento para la fa 
bricación  de hilazas para tram as del m ism o co lor que. las de * 
vutcp em pleando la fibra da los em balajes de las balas de a l 
god ón , sola ó m ezclada, con  barra» ó desperdicios de yu te .

C oncedida  en 4 de Febrero de 1901.

(Se continuará.)

I M r e e c i & i i  g e s t e r a !  « le  © I ja d a s  g m b l i e & $ .

Aguas.

lim o . 8 r.: E xam inado el proyecto  de reparación  y  con ser
vación  ds k s  obras de defensa de la m argen  izqu ierda  del 
G eni), frente á la ciu dad  de E jija , rem itido  con  su in form e 
por el Ingeniero Jefe de la D iv isión  de trabajos h id rá u licos  

• del G uadalqu ivir , con  fecha 5 del actual, cu y o  im porte tota l 
es de 7 242*49 pssstas, da Jas cuales se destinan 4.813 ‘08 á la 
reparación  y  2,429 41 pesetas á la con servación , durante el 

■ año 1902, d j las expresadas obras:

C onsiderando justificadas y  necesarias las obras proyecta- 
: das, pues de no atender á la rep aración  de los destrozos ca u 
sados por Jas ú ltim as avenidas y  á la con servación  de dichas 
obrrs , después de reparadas, resultarían  bien pronto in fru c 
tuosas las ejecutadas desde el año 1888:

Considerando aprobable la so lu c ión  propuesta para la re
paración  en térm inos generales:

C onsiderando, sin em bargo, p o r -lo  que á los detalles de 
e jecución  so refiere, que resultaría  m u ch o m ás p ráctico  en la 
con stru cción  de las palizadas lon g itu d in a les , n o  sólo  la  su 
presión  del ram aje, que con  m u y buen acuerdo p roy ecta  el 
In gen iero  en cargado, sino la supresión  tam bién  del a lam bra 
do que se propone, aum entando el volu m en  de escollera  que 
ha  de verterse del lado del río  al pie de la palizada, y  su stitu 
yen do per m anipostería en sscj, perfectam ente rip iada  la par
te exterior do! pedraplén entre pilotes, á partir del n ivel del 
estia je;

8 . M. el Rey (Q b .  G .) f y  en su  nom bre la R ein a  R egente
del Reino, ha t e n i d o  á bien:

L °  a  probé r el p royecto  de rep aración  y  con servación  d u 
rante el ¿ñ  j 1902 de las obras de defensa del r ío  G eni!, frente 
á la c iu cad  de É jija ,-p or  su presupuesto de e je cu c ión  m ate
ria l de 7 .24249  pesetas.

2 .° A u torizar á la Jefatura de la  D iv is ión  de traba jos  h i 
dráu licos  del G uadalqu ivir para la e jecu ción  de dichas obras 
;j>or el sistem a de adm in istración .

3 .°  D isponer que, procu ran do  Ja m ayor econ om ía  en la  
•ejecución de dichas obras, se aum ente el volu m en  de esco lle 
ra  vertida al pie de las palizadas lon g itu d in a les , con servand o 
el ta lu d  propuesto, y  aum entando la bas3 y  la  altura  de d i 
ch o  ta lu d , de m anera que su parte superior llegu e al n iv e l 
del estia je, sustitu yend o al prop io  tiem po por m anipostería  en  
seco  la parte superior del pedraplén , con  su p resión  d tl a la m 
bra d o ; y

4 .°  Ordenar á la Jefatura del G u a d a lqu iv ir  que, a l rerpitir 
lo s  presupuestos anuales para el plan da las obras, in clu y a  ea  
los  años sucesivos la can tidad  necesaria  para la  con serv a ción  
de k s  defensas del G añil, frente á É ji ja .

L o que de ordsn  del Sr. M in istro  p articip o  á V . L para su  
con oc im ien to  y  efectos con sigu ien tes . D ios gu arde  á Y . L  
m u ch os años. M adrid 24 de D iciem bre da 1 9 J l .= E i  D irector 
general, D iego Arias ds M iranda. Sr. O rdenador de P agos p or 
ob liga cion es  de este M in isterio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A g en d a  e jecu tiv a  d e  H a cien d a  d e  la  p ro v in cia  d e  T o led o

S E G U N D A  Z O N A  D E  N A V A H E R M O S A

Contribución rústica.

Prim ero y segutdo  trimestres de 1901 y atrasados,

D. Lorenzo P in iik ,  A gente e jecu tivo  de H acienda en d icha  zona.
C ertifico que en los expedientes de aprem io in coados por la con trib u ción  y  período econ óm ico  arriba c i t a d a i y  eA;Iba-pue

b los de esta zona que á con tin u a ción  se expresen, se h * d ictado por los respectivos a ctu a rios  p rov id en cia  decía, ra u d o  el apre
m io  ¿e  según  i o grado, con  arreglo al m odelo oficia l núm . 4, cu yo  con texto  es el s igu ien te :

P rov id en cia .— «Da con form idad  con lo dh pu esto  en el art. 6 6  de la in stru cción  de 26 de A b ril de 1900, dea !aro  iueursos-- 
en el segundo grado de aprem io y recargo del 10  por 100  sobre el im porte total del d escu b ierto  á les con tr ib u y en tes  in clu id os  
en la anterior re lación .

Notifíquese^á los contribuyentes esta providen cia , á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de v e in tic u a 
tro  hora?; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inm ediatam ente al em bargo de todos sus bienes, señ a lan d o aL 
efecto las fincas que han de ser objeto de e jecución , y se expedirán  los oportu nos m andam ientos-al Sr. R eg istrad or de la p r o 
piedad  del partido para la anotación  preventiva del em barg o .> °

Y  hallándose com prendidos entre los deudores á quienes se refiere la p rov iden cia  preinserta los que á con tin u a ción  se re 
la cion an , figurando unos en la sección  de hacendados forasteros sin  haber hecho la d esign ación  de personas que íes repre
senten dentro n i fuera de la prov incia  donde radican  los bienes que son  ob jeto del procedim iento , y otros en ía se cción  de 
vecin os , pero que no h sn  sido hallados, n i sus fam ilias, en la loca lid ad  y  es descon ocido su actual paradero, ó han fallecida  
y  se ign ora  quiénes sean sus herederos, se anu ncia  d icha  providencia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la 
p rov in cia  para que pueda Regar á con ocim ien to  de los m ism os ó de las personas que a leguen algún  derecho á los bienes • 
sobre que ia con tr ib u ción  recae, surtiendo este an u n cio  todos los efectos de la n otificación , según lo d ispone el ú ltim o apar
tado dífi art. 142 de k  in stru cción  de recaudación  y aprem ios de 26 de A b ril de 1900.

IM PORTE DE LOS DÉBITOS
s'íi meros 
do los PUEBLOS NOMBRES DE LOS DEUDORES CUOTAS_ ....... ... i Recargos TOTAL

recibos. ¡ —
c¡orricntcs. Alr:\í.atlas. c o s tas.

Pesetas.

2 H o n ta n a r ................... A ndrés López, hered^ro^. ..................................... 3 14 48*25 P\Q-TQ
123 I d e m .......................... A p ion io  Herrera . . . . . . .  . . . . . .  . 9 02

( i u

125 íd e m ....................................... Bat-naventura C e r r o .................................... ............... 5 64 y-
i. «30
0  84-

1U o i 
ív á S

133 Idem . .................................................. M artín M ¿rtía  N om bela ......................................... „ 62 ‘04 360*47
u flu

134 Idem. ......................... .. M arcelino C a m p illo .............................. 1G‘72
v.<J O i

‘i 1 (M)
‘i Ou oo 

i q i qo>
119 Idem . . . . .  * ................................ Juau de la  S ierra .......................  .............. • . . $ 767*26

JL UU i ¿>
su i a o

565 N a va h erm osa ................... A n to lín  Fernández C orroto .................................. 8 ‘54 58-26
<y & J. v i Cu í

286 I iem . . .  .............................. A le jo  Loo, z H o n ta n a r ...................... .................... 5 ‘54 I 4 ‘82
X\J
Qtñl 2 ! 40

r n¡462 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A nselm o R om án .................................................. .. . 8*10 42*81
ü U±

150 Idem . . . . .  o . .  .................................. B ibiana G óm ez............................................................. 4 ‘ 86 5 9 3 5
i L/O t) -fc

157 Idem . ................ .. Casiano G óm ez L a n z a s ............................... .. 9 9 6 56-70 q.qq
t O t. * i

HA S
6 Idem . ......................................... .. C eferino A r r o y o .......................................................... .. » 29*14

i/ Í7Í7
4*36

/□ V.lf)
•JO ( r.. ¡

45 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Esteban Cerro M oreno............. ................................ 8*42 128*19 20*49
oo ?

1 Ck-7 c i n .
47 Id em .............. ............... Esteban Cerro F a u stin o .................................. 7 ‘72 7*76

LO i iv

657 Idem ........................................... .. Eduardo D om in go C ea............................ 63*16
O )- X / í

103 Idem ............ .... o . » . . . . . . . . . . . . FíGgenio Fernández C orroto ................  ................ 4 ‘50 67*15
n) -± L-

10*74
l -c uc 
Qq«qo

238 Idem . . .  ....................... ........o , e . . E ngracia  H u e te .............. .................... 3*46 24*69 A; 99
OC oo
O.) .o-.

169 Id em .................. . . . . . . . .................. F rancisco  G arcía  C a lv o .............................................. 4*76 9*29
/Ce

2*10
o ¿j O / •

341 Idem ................. - ......... .. F acundo M artín L eon or............................................. 4 ‘ ló 1 1 1 ‘ 79 1*7‘9^
Xví 1U 

•jqqion
420 Id e m .. ......................................... F ran cisco  P ar& m io......................................... .. . . . . 8*88 212-98

i í
33*28

lo o  4 U

384 Id e m .................................. .. Fernando N ieto .................................  .......................... 5*08 18*69 q 4̂.
»COO jLít*

27 ‘31
i ‘P‘ i fí568 Idem ................... ....................*........... Felipe M artín D íaz....................  ................................ 3 ‘70 : 6*89 1 ‘57

51 I d e m ......................... ........................ . F austino Cerro de C a y o . ....................................... 3 9 2 24*30
X 1
4.‘92

X.C iu*

192 I d e m ......................................... F ran cisco  G arcía  Orfciz ......................... .. ' . . 15*58
'±4.0 O £

"! T-íOA,
250 Idem F lorencio  U ceta .............................. ......................... 7*38-; 23*16

iC 04/
d ‘57

x i
"i 1

399 Id e m .. .............. ...................... .. G regorio  Orfciz S á n ch e z .............. ............................... 11 ‘51 115*51
Oí) i i

1 átV-1 O-
567 I d e m ............................... .. H íg in io  G arcía  S an tacru z.................. ...................... 8*44 137*24

1 \JÜ
9] «SI 1

182 Idem .................................................... ígn acia  G arcía  C alvo ................................................ 1 ‘ 14 8-47
14

a., X O L
1*44

i ‘ÜT
1L05

251 Idem  • . . .  . * . . * » .
473 Id e m .............. l u L c e i t 5 R oldán  C o r r o to . ..................... ....................

A \j’L
20f54 232*45

i
45*44

/ ¡O

84 Id em .............................. .............  . . . Ju&u D om ínguez. . . .  ............. .......................... 3; 2 2 15*41.» 2*79
O-itO rio-

9A ‘ 42
117 Id e m .. ................ .. r. . . . . Juan Fernández Corroto ....................... .................... 5*08 179*53 27*09 911‘70
254 Tdem.............. .. c . Juan Serrano P érez..................................................... 5*88 55 33 9*18

iC L I /v

521 Id e m .. .............. ............... .. Julián  Sánchez G a b r ie l. . . . . ................................ 8 ‘74 55*28 9*60
¿VJ u, 7

59 I de m. . . . . . . . . . . . . . . Jesús C a ñ a m a q u e ................................ ........................ *4‘84 7*66 1*87
cu U<-

84 Id e m ........................ Juan  D om ínguez F ern á n d ez ................................... 3 ‘ 2 2 7*75 1*18
ü  o *

426 Idem . .................................. .. José Pérez O n a m o rro ......... .. ....................... .*. 4*04 40*29 6*73
X<i' iü 1
51*06

239 Id em .......... .. i L in a  H u e le ...................................................................... 38*14 360*07 59*70 457*91
194 I d e m .. . . .  . i . . . L u is G arcía  T o led a n o ................. ............................... 5.*42 55*81 9*18 70*41
305 Idem . ..................................... L u is López de F é lix ........................... .......................... 5 ‘54 63*98 10*42 79*94
255 Idem ..................................................... L eón  Fernández C o r r o to .............. ............................. 17*08 113*85 19.62 150*55
203 Idem . .............. ................. .. M ariano G onzález Pozo ................ ............................. 9 ‘24 126*09 20*S5 156*28
444 Idem . ......................................... .. M ariano P in illa  G a r c ía ......................................... 5*08 60*69 9*85 75*62
578 Idem  ........................................... * •. M ariano Góm ez A ld asaví ......................................... 6 ‘ ] 4 53*13 8*88 68*15-
660 Idem . ............ ..................................... M ariano Sánchez G abrie l........................................... 1 60*60 247*47 46? 20 354*27
447 Idem . ...................* « .................... .. Pant&león P érez .............................................................. i 3 22*99 3^89 29c88
2 1 1 Idem ............... R osa lía  G arcía  T o le d a n o ..................................... .. 8*70 118*59 19*08 146*37/
217 Idem . ................................................ R osa lío  G. Juárez........... ........................................ 5 ‘88 84*53 ¿3*56 108^97
538 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R am ón  Sánchez P iq u ero ............................................ 4 8 6 74*33 11*87 91*06
448 Idem . .............................. R om án  P in il'a  P in i l la ..................................... .. 7*26 38*76 6*90 52*92
322 Idem  o . • • • • • • * .. . . . . . S in foríano  L . M a d r ig a l........................ ; ............. 4 ‘50 33*68 5*72 43*90
536 Idem . «••••«» Silvestre Sánchez G a b r ie l.................................. » 586*65 1 70*40 657*06

39 Idem . V enancio B rao jos-...................................... 3*46 25U5 4*29 32*90
1 P u lgar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A n d rés  G arcía  ................................................... .. 2 ‘3L 12*93 2*28 17*52
3 Idem  • A le jan dro  Mo r &l e da. . ^ . . . . . . . . . . . . . 4 ‘96 47*10 7*80 59-86
6 Idem  ......................................... .. A n ton io  M a r t ín . ..................... ..................................... 3 ‘92 29*26 4 ‘96 38*14
8 Idem . A n ton io  L  ......................................... .................... 5 ‘50 8  82 2*14 16*46

42 Idem  • «*••••••••••.*•••••* D orotea R u b io . ......................................... ...................... 5*32 49*46 8*17 62-95
64 Idem Félix  L o r e n z o . ......... ................................................ 8*42 8*44 2*52 19*38
65 Idem.» Fr&ncis co R u bio , h ered eros .............. ..................... 11*88 99-48 16*09 127*45
76 Id e m ... . . . . . . .  ®o. ••••••••«*•• Justo J Jartín , h erederos......................... ................... 7*14 50 31 8*61 6 6  09
77 Idem  • •...••••••••••»••»•• Marg* rita M artín .. . . .  .................................. .......... 8 ‘ 90 56*52 9*81 75*23
93 y /i ptti . _ . . . . . . . . . . . . . . . . Jesúp A g a lló n . ......................... u 5 ‘ 88 15*35 3*18

1 1 1 Idem Roñe Esteban ....................................... ................ 2*78 14*52 2*59
iC± 1±jí-
1Q ‘80

132 i íd em Mar celino D íaz. . . . . . . « ^ . . . . . .  Q. . . . . . . . . . . . 8*08 51*38 8*91
Xí7 Ui7
68*37

152 Idem  •« ........................................... R v  xión P u en te ......... ................................... .. 18*92 151*04 25*48 1Q5‘44
160 Idem . .................................. Sa > tiago E s te b a n ...................................................... . 4 ‘84 25*18 4*50

LifO

17 L Idem . . Q aintíu  Ruiz ....................................... ........................ . 1 ‘ 73 9 ‘03 1*60
Uí O W!

193 Idem . ................................ X ia im undo R uiz., 4*88 1 1 U8 2*40
i »  ou

8 V entas Con Peña Asruileru . A . A n^el R o d r íg u e z ................ ........................................ 2 ‘3L 15*51
r* vfcvJ
2*67

iü lU
V UU.UUQ UvU ■*» v>u.w» ch

Idem . Celestino C a rrob les ..................................................... 7 ‘ 14 95*67 15*42
<C\J ‘XU

H S ‘92■uv
96 I i e m .. ....................................... . . . . . . F ra n c is jo C a stillo ................ ............................ > 5*34 52*71 8*70

ÜO AUk
66 ‘7 5

1 2 0 Id e m ... • •.............. ........................ * . Ig n a cio  A r e lla n o ........................................ 31*70 486*50 77£70
VlxJ 1 tí

130 Idem ........ ............................. Ju lián  R a m íre z ........................................... .. 2 ‘76 18*57 3*19
OJO Í7\J

94.‘59
134 Idem  « . . . José B enito P a r r i l la ................................................. 2 ‘31 15*51 2 ’67

iCt tí*>

146 Id e m ........................... .. , Juan G u tiérrez .................. ............................... .. 6  54 45*14 7*59
Tt»7

203 Idem  n . . . . M anuela A lbarrán . 5*18 76*05 12*18
UO *• t

191 Idem ........ .. . . . . . .  . , . M anuel M artín A lb a rrá n ................ 8*18 5 9 !08 10*08
tutj í i
77*34

28S I d e m . . . . . V ictorian o  R o d r íg u e z ...................... ........................ 3 ‘ 46 21*79 ~3*78
291 Idem . . V a lerian o G óm ez Arroyo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33*90 87*69 18*22

U U

139*81

INavahermo£a 29 cU J u lio  de 1901.—L c m u o  P in illa .
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ü
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S*h
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z nomenclatura latera&eioaal ábrevlsda. ¡

........ "  .........

Y. H» Y. H. V. H.
—»

Y»
——

H* V. H. Y. He Y. H. W I ,
trtsaaSXVf

1 9 9 ■ 9 9 9 1
1
¡ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 I

líendiz&bal, 42, principal • • . . . . . .  * * • * * *
Quiñones, 5, euarto .» * •* *. *. *. • * • * * * • • * i 
Amaniel, 28 ..». •• * * . . . ®. • * • *»• * • • • • * * * *
Sai.Mii, 9, ensarto . * » » » »*. * ------- - •. * * * * • • ¡
spiliua ,46, segundo..... » » . » . » . » . »  • . . .  *. *
Colón, 8, segundo,.•.» » . . . . * . .  • * * •. * * .... .
;ga:n Rafael, 13, principal.®. • ..*  • . . . . .  • *» 
‘Glorieta de loa Cuatro Caminos, 1, bajo*.. 
Travesía de las Pozas, 1, bajo.**• - * . . . . . • ;
Corredera alta, 21, tercero......... * * * * *. *.
Luna, 19, lien d a ......... . .............................•
Balen.»., 51, bajo ..  •*® *v» *.•* * • • • * * *. ••* •*

4San Bernardo, 17. patio.. ® » *» * ....* * * *. * • •1
Silva, 46, cuarto.. . . * . * • .  • * * . .  • * •»* * * • • * 
Fnencarral, 62, cuarto *. *..*  * • ••. * * • • *«* 
García, de Paredes (Convento)..• »*• * . . .  •.
.MnMg.ro, 3 ( A s ilo )...............» .............. . ■ •
FuencarraL 30, tienda * *. * * *. • * * • * • * • • * * 
XiUchana, 27, ba jo . . . . . . . .  * . . .  * . . . .  * •— •
Pérez Galdós, 8 ..........................................
Santa Engracia,.. 6 7 * . . » . . . . . » * . .  • . . .  •• • *
Idem , 52... *..... * . .  * . . . . .  • * . .  * •. * • • • • *. • -
Justiniano, 12, principal» . . . . . . . . * .  » .•  *.
Gobernador, 31» cuarto . . . . . . . . .........
Espoz y Mina» 6, tí en da... ............ ..... -
Costanilla de los Desamparados, 17, ter

cero . . .  *. • . . . . . . . .  -*. * •. - « *  * * *. * • ■ • *
Travesía del Fúcar, 8, tercero •. • • . . . .  •.*
Eupoz y Mina, 24, principal . ....................
Alfonso X II (Escuela de Ingenieros).. * ..  
Hospital Provincial (Olivar, 4, principal).
Trfl attiVW'í ¡lí P'ialiraiP1 iiflii "lili Vlii'Üi í ifl 1

Idem * * . . « * . .  • *
I dexn. * »*  * * * *• * * 
Idem. * * * * * * * * * 
Idem, * • •. * • . .  • * 
Universidad. •. • 
Idem.* * *»»*  * *»« 
Idem * • * « » * » * » «  
Idem.*'. • • * . . . « *  
Idem . *. •. * • • -. 
Idem * * * * * * * * * 
Idem *»«*■'* * »»•  * i 
Idem .»»• * * « * « • » i 
Centro. 
Hospicio.*.** 
Idem. • * • «»•  • * • 
Idem *«* * * * * *»* i
Idem........ •• »
Idem * » . * » . . .  
Idem..
Id e m ».*•*••« •;
Idem,.. * • . . , . . .
Buenaviata • *..: 
Congreso®.*«• *. 
Idem* «i * * * i» i» # • *

Idem... • * * *«' •«*' 
Idem.** * • • • •»• • 
Idem .® ..**.® .*l 
Idem w«* *», * i. * « i» 
Hospital. • * .*• . ' 
Idem • *»•,, • • * • •

Quiñones.............
Amaniel. „ „. * . , . .  
Bailón ... * * . .  
Quiñones .* * * »• * » 
Colón,. * •. *. • . . . .  
Posas* *, * * • * * ® • • «i. 
Idem. . *. • * • * .. •. 
Daoiz. ®. ®. •. • . . . .  
Corredera.. ®
P izarro ................
Dos deM ayo*®..
Estrella,...............
S ilva*. •. * . . . . . . .  i
Fuencarral®.. . . . . 1
Chamberí. • ®. .  • *. 
Idem. •• • * • * * « . . . .

¡ Fnencarral.®. . . . .
i Chamberí® *. • . . . .

Colmillo. • • * . . . . .
Chamberí».® • • .» .

■ Idem ®. * • . * . . . . .  ■
Belén»»..
Gobernador®. . . » .
C:n,.z »* *. • . » * . . . .  i

Gobernador......... |
Idem.® ■ * • >»»* - « . . .  
Cruz . • • . * . . .  
R etiro .» . .  • . . . . . .

; Santa Isab e l.. . . .
; Idem® •»• * « i»»»* * ■

I
1
i  i
i
i
i
i
i
i  ,
i  1
i
i
i
i
i
i  1
i
i
i
i
i
i
i
i

i

i
i  1
i
i

Bronqu ifcis...........................................
Meningitis--------------- - ------------ --
Fieb e pusrpersl------------------------
Bronquitis cap ilar... ---------------------
Broncopneumoma. . . » *  » . • » * » . » » . . . .
1 d0.H|. «, » « ,!, • a, * » W * «* » » * » *  » . » » • * • * » » » » «
Gastroeatéritis............. ,
Meningitis..............* .»*  — .............
Catarro intastinal.......
Ulcera c a n c e r o s a * !
M eningitis,. » . . . » » . » ...........
Bronquitis*............. .. •. ........... .s
Bronc)pneumonía. . . . .  * » » • » * . . . . . . . .
Artor ioeseleroBÍs,.
Áneurísnin de la aorta*. . .  • . . .  • . . . .  • 
Lesión cardíaca. . . . . .  • •
Bronquitis capilar---------------- ---
Tuberculosis pulm onar... •• • ...........
Broncopa enmonía.»
Célico hepático................ ...............
Nací mi en lo prematuro,, . . » * . . . . .  • .. >
Periencef 1 litis ............ *
Insuficiencia aórtica.. . . . . . . . . . . . . . »
Derrame seroso.. . . . . . »

Bronquitis capilar...  ..........................
1 Broncopneumonía, * „.,. 1. . . . . . . . . . . .
i Pulmonía del vértice»» . . . . . . . . . . . , . .

Gastritis crónica........................... . •.
Insuficiencia mitral . . . . . . . . . . . . . . . . .
U r e m ia » . . » . » . . » * . . » » . ......................
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9 ¡
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>

9
9
9
9

T
9
9
9
9

9
1 > ’ 

1 9
1 9 
j . 9
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9
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>
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9 
9 
9 
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9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9

>
9
9

9
P
9
9
9
9

9 ¡ 
9 ¡ 
*
* 1 
9 
9 
9 
9 
> 1
 ̂ 1 

9 1

* 19 I
9 I
 ̂ 1 

9 I
9 i 
9 ¡
9
9 1 
9 I 
9 | 
9 | 
9 ¡

9 \ 
9 
9 
»
9
9

1 
1 1 

> 
1 
> 
9 
9 
9

í
1
9

1
9
1

1 *
9

1 9 
1 * 
i 1

1

1 >
1 ^

1
9
1

»

1

1
1
1
1
9
1
>
>
1
1
>
I
9
I

í
1
»
9
1

1
1
>
>■
1
>A m m  1 IrOlBj0B lilla, DIJfJJU, * * «< . • * * * *< i » • a * » • *

'WArnnmm 1 jOíhibi m4'müi i  "mu-mi- 1- 51 WP'íi IIP1'! 'TCiÉ 1 '! Idem .... •■*.•. * Idem »• • * * • * * •.»■ i Tuberculosis pulmonar ............. . . . » 9 : 9 9 9 9 9 9 9 1 9 ' > 9 9 9 1 9
ITm aiIí 1 A\\m 1 íR»f mpn iftf.iinmiiiiilflli Idem i» • • • * . .  * *. Atocha. •• • • • « . . . 1 i Hemorragia cerebral . ®. . . » . . , .  * 

Pneumonía .........................................
9 : 9 9 9 9 9 9 9 9 S1 1

9 9 9 1 9
Idem ... •••••••• Idem ...»• * *»• i 9 9 , 9 9 9 9 9 9 ¡ 1 9 1

Hospital Clínico (Galileo, 21, tienda). . . .  
Pasco de las Delicias», 35, principal » . . . . .  
Idem,», 16, principal.. .  * . . . .  * . . .  * . . . . .  • .*
!Tfci%ÉiHhn̂ IR"iinmi "fin ni iipí-t¡! 2K- w í "tu pí nm 1

Idem,. . . . . . . . . .
# Id e m ... . . . . . . . . »
f Idem ...•••.*• ..i 

Idem .... • • • « . . «

Idem »®:»*, •«,«, *»«*», 
Delicias®.,. . . .  
Idem®.. • . . .  * . . » . .  | 

1 Falencia..»• . • •«.

1 i
! i  

i  
i

Tuberculosis pulmonar.................
Bronquitis capilar».« . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis., * .................................
Bronquitis.

! Lesión orgánica.

9
9
9

9
1
9
»

9
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9
9

9
9

9
9

9

9
9
9
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9
9
9

9
9
9
9

9
9
9
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9 8 
9 8 
9 i 
9

! »

i *
9
9

9
9

9
9
9

* i
9 ¡

* \ 
9 i

i i
\ 9
\ 9 
1 1

9
1
1
9

■’K-II'T'ftfl. '4l!l; * * . . » * M . * « . M « m « *- * « m «- m -»« # « rn m * Idem...® ••••••• Primavera........... 1 i  , 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 »  I > I
H 'Mi i'fl! m W f iO'tüfflli J ,¿11 ¡P'l'f :Ü1 W'Élilfli Idem.. • • .» »•  * • • ! Idem • . ,  * . » » .  * • .» 1 ; Pneumonía . » 9 9 9 9 9 9 9 » 9 > 9 § 9 1
l í  o spifnl Provincial i¡¡ Par, 6» te rcerr), . . . .

iif R#'F!!ipÍ ¡«rl-ita. 1 I » í  M'F'tl! no1 rlll
Idem.. ■. •. * *«. San ti' Isabel *»• • J I  1 Enfisema pulmonar»............ . 9 9 9 9 9 9 $ 9 1 9 9 9 9 1 9 1
Idem * • . » » » • « « • Idem » • . .  • *»• * • •» 1 ' Rutero colitis . - » .  • » • . . . . . . . . . . . . . . . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 1 9 I

Idem ( Argaiauela» 22!......... .............. ....
Idem (Depósito de Mendigos).. • . . . . . . . . .
Brovieiones, 14 duplicado, buhardilla) . .J
’lP̂a'Ŝrrfii' ,11 á «di'ifriT'iiirl'Mi'  ̂ ® .

Idem... * * i * • ■ • • Idem... • • •* • „ •• •»' 1 Quiste ovárico» . . .  •. *  ̂
Uremia » . . . . . . .  . . . . . . .
Oáteolnalacia * * » » ............... .............
Eateritis crónica ............................ •»

9 9 9 9 9 9 9 9 , 1 9 9 1 9 i
Idem. ............... .
Inclusa®. . . . . .  *
Idem ..............* .

Idem. •. •. ® * . . .  •. 1 
Provisiones. •»• •. j 

: Peñón« » » . . . .  „.». •

1
I
1

9
l
9

9
9
9

9
9

>
»
>

9

9

9

9
9
9

9
9
9

9
9
9

9
9
9

9
»
9

9
9
1

9
9
9

9 1 1 

»  1 9 I

9
>

! 1
'liliií'IIiffLp'i'ii'ttI Si t'ift'riPPi'f'irií Idem • • *, • • « » .  • Embajadores,. » . 1, Catarro 'pulmonar.. . . . . . . .  c. . . . . . . . % 9 9 9 9 9 1 » 9 9 9 | 1 ! >

Idem.®» • • .«• • • » Rastro®, ®. , » . . I  i Hemorragia cerebral.......................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 1 9 P % 1 1
'T'fihiil'ipta- 2 buiíi iw ti hi i ni i 11 ■ ■ w Idem.*.®*®. • . . . Caravaca • . . . . . * • 1 i! Bronquitis.---------- ----------------- . . . ;

Idem capilar. *. ®. » . . ,  ®» , . » . . . . . . . .
Septicemia puerperal......................
Cáncer del estómago.,

9 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 i i
üabesfcrer^s, 4, principal....-... ... • . . . . . • .
Hegovla, 9, segundo . . . . . • . . « .  •. • * . .  • . . .
Hliiirilii' 15 ir l 1"!1 IwiflTft „ - . * ,«««.« H * . 1

1 Idem •*••••••• •
Latina.® •••••••
Idem. *••*••*••'

Cabestreros. . . . . .  1
Segovia. ®».», • • »• . 1

i Cebada, „ . . » . .  *.,»,,»,

I  1
1 í 
1 !

9
9
>

9
9
9

9
9
9

9
9

9
9
9

9
9
9
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■ 9 
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*
* í
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\ »
i 36

9
1
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9
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1

9
9
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9
9
9

9
9
9

> l
»  I
1 i »

Hoapital de la V. 0 . T  . . .  ...... ..... • - ....
GrwIiAnílla rln Hiin Pníim 9 tur cero.. -. *«

Idem ... • •*• ••• A guas.. ®. » . 1 Infección cancerosa,®.. •. » » * , . . . „ , » . 9 9 » 9 9 9 9 > i1 1 9 » 9 9 1 >
Idem ,.  • * .. • • .. Puerta de Moros..!i I Grippe. * » « . .  * * , . » . , . » , » . . » . , , . . . » . . . . 9 % 9 9 9 1 » 9 9 9 9 9 9 I

Y^TTV^ntmk iirilfli A nilftlnitia 3lT. htíft . . « , *. ¡ IdCWltr r «1 f “ ,r r t. * t Puente de Toledo. i Bronquitis capilar® 9 1 1 9 9 9 9 9 > * 9 9 9 9 9 1
ániw»l 12 rtrínmiml . . . . . . . . ,  i Idem.......... .. A g u a s .. . ........ . . . j 1 1 Embolia cerebral. *. * • * » ,  * . . .  *. *, •». 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 1 9
Ofivjt al t i  „ 9 nrincini I * .  *, 1BI IBI lBI B( IBI * 1B1 IB( 1B Audiencia . . .  *, Caw.,*,,»............ 1 | Pneumonía grlppal.. • . . . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 1
IPIb,1?1!! rlip San Jiviinr lí RPp̂ iinrlft Menú; . . . . . . i  •{ Segovia........ • »J 1 Broncopueumonía ........................... . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 i 9 9 9 1
Villa 4 sfl'-flf'O'iid'OM «.i - - .»- . - « . , ,  ->«..., .«i * *: Idem , . . . . . . . . . i Idem.®... 1 Hemorragia cerebral®........................ 9 9 9 9 9 9 9 9 > 9 9 1 9 9 » 1

. T o t& lp o r  s&oos* • «••**••••• . 5 7 2 4 y 2 3 3 8 6 5 14 9 9 22

T o tñ l p o r 12 i5 il ñ ]14 ■ ]i9 y 58
Wnáal i2* iZc/uMOftAHac... - ______- - . .«. . m

D E M O G R A F I A

H A  OIDOS V I V O S N A C I D O S  V I V O S

i i 8 NACIDOS MUERTOS
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Madrid 19 da Diciembre de 19D1.=BI Alcalde Presidente, Alberto Aguilera®
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ADMINSITRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

BÉJAR

*tL Garles 'Hernández Martín, Juez da m imera I n s ta »  ia 
‘«de brUiida&Ge Béjar y su partido.

Tor el presente edicto, que será msarbo en la Gaceta, d e  
M&bí.w  j  ':Bcleím oficial de esta provincia y se 13]ara en los
* estrados" de este Juzgado, se hace sribex-:

'Que en el misino^ y por la Es3riban*§& del que reí renda, se 
^igue expedienta á Instancia de D. Jerónimo bornes Y&güe,
¡ de esta vecindad, para que pueda usar ‘ios apellidos de OÓmez- 
Roduíío Vague, el cus!" acudió c on escrito íecka 5 de Octubre 
‘■próximo -pasado, exponiendo^ ser natural vecino^de esta 
•cindad. c-físado, mayer de edadU propietario-éundustriaíl, p ro 
v isto  d* ya correspondiente cédula personal de sexta clase,, 
■señalada con el imm-, 5; que-ccBiparccía por sí y como padre 
_y representan te legtd de st*s menores hi^os Patricio Juan,
‘ Jnsik Seuaada Lm adra, María Victoria, Justa y María del. 
•;R 0san©"/Franeisca borneaRodríguez, en-espediente de ju ris
dicción voluntaria, manifestando’; que los recurrentes eran 
£ i(  * l  pt >s respectivamente, segfe-*credií&ba con la partida, 
de Indi iao del primero -y cei tiíscaciones ú ú  Registro civil

 ̂ población ñj3'los segundos, que al óíseto presentó, de
D. J - m jio Gómez y Db»i Angela Yagüe^y éstos á su v¿z 

.. en j   ̂ ] 1S de D. J u a n  Gómez Rdáulío y ¡Dona Teresa H ernán-
• ¿a- P -m o eVIL Jerónimo, y de B. JuliánH  agüe y .Doña Ana. 
López i a Deña Angel®: „ -

■ Que el Do Jerónimo 'feé siempre conocido. porfierenimo 
- Gómec’Rodulfc, *-os decir, con l©s dos-apellidos de su padre 

’ D Juan, y qae -en aquella 'fonvu -firmaba constantemente y  
■figuraba W  todas los documentos públicos y en todos los 
actos oficíales yvomerefdles, po-r lo -■ cual cus hijos-han sido 

" también conocidos con les apellidos de Gómez-Rodulfo, con
tinuando % ut&hdo en'‘*quell«?for marea da mayor parte de 
los actos deludida, y  muy especialmente *en la comercial é
industria!, dU0*eontinuaTond6-£u antecesci-:

Que por las r a z o n e s  expuestas, tuvieron-necesidad el re- 
-cúrrente D. -Jerónimo'-y- €u hermano D. Francisco Gómez ;$a~
■ giíe és practicar una infirmación adjpsifpe&iécwi memori&m ante 
esterjazgado, haciendo -constar en ella que-ambos eran, cono
cidos indistintamente -cen Jos apellidos d e ‘GómezYagüe y

' Gómez Rodulfo-y que eran'las'm ism as personas, evitando así
•ctídsE actos comerciales los contratiempos que el uso de ape
llidos distintos ocasionan, información que obraba unida:á 

-o tro“-expediente igual ^asen tad o  en este Tribunal por su 
mencionado hermano, pendiente* on la Secretaría del actuario

■ S rJ Ballesteros: .
Que atendiendo á todas las consideraciones dichas, y con 

-el ñnid3 armonizar y fijar definitiva y .legato-ente para siem
pre1 los apellidos y sus personalidades, sin que por ello dejen 
de usar los apellidos maternos, no perjudicando á terceras 
personas su proceder, acudían &1 Juzgado haciendo uso del 
privilegio que conceden los artículos 69 al 74 del reglamento 

- para la- ojeeución de la lsy del Registro civil de IB de Diciera- 
bre d8sMi7 3 ; terminando con la suplica deque,por su cuenta, 
se  ordenase publicar el extracto de su solicitud en la Ga ceta  
de M a d r i d  y BoleUn oficial de esta provincia, á que pertenece 
êl domicilio y residencia habitual de los peticionarios, á fia 
de q^e puedan presentar oposición cuantos se crean con de
recho á ello, señalando al efecto el término de tres meses, á 

-contar desde la publicación en expresados periódicos, y que 
una ves‘transcurrido-dicho plazo se una al expediente el es

ten io  ó escritos de oposición, caso que los hubiere, un ejem
plar de lostpcriódicos oficiales que contengan el anuncio, ele- 

ovándolos previo dictamen fiscal con su informe, al Ministerio 
de Gracia y  Justicia, para que, á propuesta de la Dirección 

.-.general del -ramo, oída da Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, en el caso no probable de que 
hubiere oposición, dicte Real orden autorizando la adición al 
prim er apellida de Gómez*el de Bodulfo, sin dejar por ello de 
usar el segundo apellido, é  sea el materno.

En cuyo expgdíente, de conformidad con lo solicitado en 
en el «escrito exfeictado anteriormente, se ha dictado provi
denciaron  esta flecha, acordando la publicación de éste por 

«cuenta del recurrente D. Jerónimo Gómes, á fin de que pue
d an  presentar op^ición  ante este Juzgado á la pretensión 
^u e  enf runa m encioi ado escrito cuantos se -crean con derecho 
m^llo, á cuyo efecto ¿m ha señalado el térmkio de tres meses, 
á  gontar desde el día¿&n que se verifique.

Dado en Béjar ú Diciemb^s de 1901. =í?arlos Hernán
dez^—Por su m an d ad a  Indalecio Linares. X—14

eá.LATAYWD

B, Francisco Gastillo Gcímez, Ju&z de instm sción de Ca- 
Jatayud y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, ¡llama y emplaza á dos 
gitanos ó chalanes, cuyos nombres y apellidos se ignoran; el 
uno buen mozo con traje oscuro'» elástico de lana, gorra con 
pag&montañ&s de astracán ó peí o» bien ¿parecido, de patilla 
corta y el pelo de la cabeza largo,, y el otf-o rayado d€ virue
las, más bajo de estatura qu8 el an terior, distiendo pantalón 
y  blusa larga azulada y boina, siendo de veintiocho y veinte 
años de edad respectivamente, sobre ^oco más ó menos,, que 
«a la noche del 10 al 11 de Octubre últim o sustrajeron dos 
machos mulares de la propiedad de D.. Guílfem o Duran <en 
el pueblo de Terrer, y cuyos sujetos van acompasados de una 
muchacha de unos diez y seis años, al parecer gitana, pam 
*que en el término de diez días, á contar de^de la is&erción de 
Ja presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oteial de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado al objetado reci
birles declaración en la causa crim inal qua por la referida 
mistracción me hallo instruyendo; bajo apercfSimiento de que 
m no lo verifican les parará el perjuieioA que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las? Autorida
des y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los indicados sujetos, poniéndolo i, ca&o de ser 
habidos, á mi disposición.

Dada en Gal&tayud á 2 de Diciembre de 190L=Fraacisco 
Castelló.—Da su orden, P&scual Burillo. J —9296

ESTE PONA

D. Earique Miranda y Godoy, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Junio Gil, que es de estatura b ja, aspecto de gitano, 
muy moreno, y viste traja negro en buen estado, sombrero da 
ala ancha blanco, y botinas color tomate, para que dentro 
del término de ocho días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la Gaceta  d e  Ma dr id , comparez

ca  en este Juzgada y Escribanía del inírasento á responder á 
Jo 3 cargos que le resulten en la causa que se le sigue por hur
te-' do géneros á Juan Antonio Romero Gallego; apercibido 
q ue de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles eomo militares, y mando á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y habido lo pongan en la cárcel de este partido á dis
posición de este Juagado; pues así lo tengo acordado en la 
referida causa.

Dada en Estepcna á 1-5 de Noviembre de 190L=Enriquc 
Miranda G o d o E l  Escribano, Miguel Fisraeroa.

J —8951

I GANDESA
¡ D. Basilio Cinto Martínez, Juez de instrucción de Gande» 
! sa y su partido.
| Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
i artícu lo-835, m u i. l.°] de la ley cié Enjuiciamiento criminal,
¡ cito, llamo y emplazo á Francisco Fogiist Mestres, alias Qui- 
| cot, de treinta y un años de edad, hijo de Francisco y de Ma- 
j ría, natural y vecino de Bibarroja, de estatura alta, un poco 

delgado, al andar cojea algo á causa de tener defecto en el 
l extremo de un pie; viste de pan-a oscura., camisa de color, 
] blusa a®ul, gorra y alpargatas blancas, y también usa traje 
1 de menestral con americana y sombrero blando, y afgana vez. 
I con blusa y gorra, cuyo paradero se ignora, aunque se -supo

ne se halla en Bonfarik ( Africa francesa).,, para que en el tér- 
j mino de diez días, á contar desde la Inserción de la presante 

ea la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para 
j ser oído en causa que se sigue sobre robo y  doble asesinato 
i en Aseó, en el año 1896; bajo apercibimiento que de no pre

sentarse en el término señalado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
1 des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap

tura y conducción á las cárceles de esta ciudad, een las se- 
l guridades debidas, del Francisco Fogust Mestres, alias Qui* 
¡ cot, contra el que se ha dictado auto de procesamiento y pri~
¡ sión en citada causa.
!  ̂ Dada en Gandesa á 15 de Noviembre de 1901.— Basilio
i Cinto M artínez.=Ante mí, Alejandro Sancho, Escribano.

J—9049

LEON
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de primera instancia da 

León y su partido.
Hago saber que en este de mí cargo, y á testimonio del que 

refrenda, por el Procurador D. Máximo Carrillo, á nombre de 
Doña Vicenta Diez Alonso, viuda, vecina de Montejos, y Don 
José Martínez Fídalgo, que lo es de Chozas de Arriba, como 
marido y legal representante de su mujer Mamerta García y 
García, se sigue demanda en juicio universal sobre adjudica
ción de bienes de la capellanía familiar colativa titulada de 
San Cosme y San Damián, fundada en el pueblo de Oneina y 
en su iglesia parroquial por D. Juan Alonso, Clérigo de me
nores Ordenes, natural del lugar de Oncina, por escritura 
otorgada en esta ciudad en 1.° de Abril de 1653 ante el Escri
bano de la misma D. Francisco García, y en la que se llama 
como Capellanes á los hijos legítimos de Cosme Alonso, her
mano del fundador, en la cual he acordado llamar á los que 
se crean con derecho á les bienes objeto de dicha demanda 
para que comparezcan á deducirlo dentro del término de un 
mes, á contar desde la fecha de la publicación del presente 
segundo edicto en la Gaceta  de  Ma dr id ; haciéndose constar 
que Bufína García, hija de Miguel García y Manuela Ana 
García, hijos de Francisco García, han comparecido al pre
sentar la demanda, representando los derechos de su abuela 
Manuela Alonso, hermana del ultimo Capellán D. Manuel 
Alonso, y que Vicenta y José Diez comparecieron represen
tando los derechos de su madre Bárbara Alonso, hermana 
también del último^Capellán el citado D. Manuel Alonso, é 
hijos todos de Domingo Alonso y Juana Martínez, sin que, 
por virtud del primer edicto, haya comparecido ninguna otra 
persona más alegando derechos á dichos bienes.

Dado en Leqn á 23 de Septiembre de 1901.=Julio Martínez 
Jim eno.-Por su mandado, Eduardo de Nava. X—18

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de primera instancia de 
León y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcelino Mada- 
riaga, alias el Gallo, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  d e  M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en mi sala de 
audiencia, sita en esta ciudad, calle de Bayón, núm. 2, con 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
con otro se le sigue sobre sustracción de dos maletas de una 
de las salas de descanso de la estación del ferrocarril; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura alta, representa de veinte á veintidós años próxima
mente, barbilampiño, moreno, delgado, pelo rubio, cejas y 
ojos grandes, peinado á lo chulo; viste pantalón de pana ta 
llado negro, americana de pana del mismo color con bolsillos 
verticales terminados en punta, gasta boina y  en algunas 
ocasiones sombrero ancho color café, botas de color, gasta 
pañuelo de seda al cuello y  su porte es achulapado; y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel dal 
Juzgado.

Dada en León á 15 de Noviembre de 1901,=Julio Martínez 
Jimeno. = P or su mandado, Eduardo de Nava. J —8958

LORA DEL BÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente ruego y  encargo á todas las Auto

ridades y agentes de policía judicial practiquen las diligen
cias y  pesquisas necesarias en averiguación del autor ó auto
res del hurto de las caballerías que al final se reseñan, su s
traídas á D. Francisco Naranjo Alonso la noche del 28 de 
Noviembre último en la dehesa del Priorato, de este término, 
y cas o de ser habidos, así como las expresadas caballerías, 
las pongan á disposición de míe Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en la causa que por mencionado delito instruyo.

Dado <an Lora del Río á 2 de Diciembre .de 1901.—Diego 
Díaz Caro^Licencíado José Maldonado.

Señes.

Una jeg u a  torda, más de marca, cerrada^

Otra do cuatro años castiíia encendida, de marca, ambas 
con este hierro: N, en el anca derecha.

Un mu Fito de dos años, negro, pslos blancos en la cara y 
el mismo Fierro en la llana izquierda. j —1*430

MADRID-CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ín&« 

íancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Carmen Cabezas: 

Florencio, natural de Mérida, provincia de Badajoz, hija de 
Vicente y de Soledad, de cuarenta y dos años de edad, casa
da, vecina de Madrid, domiciliada, según dijo, en el Arroyo 
de Embajadores, núm. 11, patio, para que en es término^ ds 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi- 
toría se injerte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca cu mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarla en causa qu.d 
se la sigue por estafa una resolución de la Superioridad:;- 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la . 
parará ei perjuicio á que. hubiere lugar.

Ali^i^.oc 1 «ernpo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y *■> i > a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busc * d- ia expresada procesada, cuyas señas personales y 
actúa i paradero se ignoran, y ea el caso de ser habida la 

í pongan á mi disposición eu la cárcel de mujeres de esta 
i Corte.
|  ̂Madrid 12 de Noviembre de 1901.=Juan F. R uiz.=E l Es

cribano, José M. Tosca. J —8978

j M ADEID—CON G BESO
¡  ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-
| cía é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic- 
¡ tada en el día de hoy en el sumario que se instruya por muer- 
j te repentina de un hambre desconocido, ocurrida el día 3 de 
; Octubre último en la escalera de la casa núrn. 18 de la calle 
| de la Lealtad, y que se cree se Ib  me José Rodríguez López,
: natural de ban Martín, (Lugo), de treinta y eolio $ño$ de edp A 

soltero jornalero <5 mezo da cuerda, sesrun cédula’personal 
que se le ocupó en las ropas que vestía, se cita á las personas 
que se crean ssr parientes de dicho finado, para oue corana- 

T n  “ , «Ciencia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Gástenos, dentro del término de cinco días 
cantados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 

I en los periódicos oficiales, con objeto de identificar el cadá- 
I 1v6ri y ? ° y ec;eí.!e.s esta causa, según previene el avt. 109 de 
■ /  , 8 ^ajuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de
! ?eí> fieclaraaos mcursos en la multa de 10 pesetas con que se 

Ies conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinado- 
aes4jra í o  °^^^ar ês á efectuar dicha comparecsneigi.

Madrid 30 de Noviembre de 1901.=V.° B.°=iE! Rr Juez 
J. García Romero.=E1 Escribano, P. H„ Diego Sánchez. ?

j  9327
MADRID—HOSPITAL

 ̂  ̂ D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
e instrucción del distrito del Hospital de esta Corte. 
v **or ej presente cito, llamo y emplazo á la prostituta Emi
lia Fernandez, conocida por la Francesa, que ha vivido en la 
calle de Ceres, núm. 4, ignorándose su demás filiación y pa
radero, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G ace
ta  de Ma d r id , comparezca en mí sala audiencia, sita en el 
Pajadoi de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prestar cierta declaración; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y ls parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas psrsonales 
no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la cárcel de su sexo en concepto de presa comuni-
CSluSt,

Madrid 25 de Noviembre de 1901.=Rafael Molina.=EI 
Escribano, por mi compañero Albornoz, Pedro Martínez 
Grande. J-9191

MADRID—UNIVERSIDAD
«Sentencia—En la villa y Corte de Madrid, á 23 de Di

ciembre de 1901, el Sr. D. José Sebastián Méndez Martín, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
la misma, habiendo visto los presentes autos ejecutivos pro
movidos por D. José ILernáiz Fernández, de esta vecindad, 
casado, carpintero, mayor de edad, representado por el Pro
curador D. Andrés Avelina de Goitia Rodríguez y defendido 
por el ̂ Abogado D. Gabriel Serrano Echevarría, contra Don 
Francisco Regúlez Gonzáltz, cuya demás filiación no consta, 
que se halla declarado en rebeldía, sobre psgo de pesetas;

Fa®lo que debo de mandar y mando seguir adelante la eje
cución despachada contra los bienes y rentas de D. Francisco 
Regúlez González, haciendo trance y remate de los embarga
dos, y con su producto, cumplido pago á D. José Hernáiz 
Fernández de la suma de 1.000 pesetss de capital, importe de 
una letra, primera de cambio, girada en esta plaza por Don 
Antonio Muñoz el 25 de Agosto de 1901 al 30 del mismo, or
den de Hernáiz, cargo de Regúlez, cuya letra fué aceptada 
por el librado y protestada por faltada pago el 31 de dicho 
Agesto, gastos de protesto, intereses legales desde la fecha de 
éste al 5 por 100 al año, los mismos intereses de los vencidos 
desde 26 de Octubre, fecha de la presentación de la demanda, 
y costas, en las que condeno expresamente al D. Francisco 
Regúlez González.

Así por esta mi sentencia definitiva, que además de noti
ficarse en estrados por la rebeldía del deudor, se hará pública 
por medio de edictos, qua sa insertarán en la forma preveni
da en los tres periódicos oficiales de esta Corte, lo pronuncio, 
mando y firmo.=José S. Méndez.»

La sentencia copiada se publicó el mismo día de su fechéu
Y para insertar en la Ga ceta  de Mad r id , autorizo la pre

sente copia en Madrid á 31 Diciembre de 1901.= E l Escriba
no, Fermín Suárez y Jiménez. X—17

NAVALCARNERO
D. Eladio Arnáiz d8 la Bodega, Juez de instrucción de 

Navalcarnero y su p artid o .«
Por la presente^ requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1 .° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Gregorio Platero Rodrí
guez, alias Manchego, de veintitrés años de edad, casado con 
Vicenta Quiroga, jornalero, con instrucción, natural y vecino 
de Navaiuenga, del partido de Cebreros, en la provincia de 
Avila, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color mo
reno, sin cicatrices ni señas particulares visibles, y viste ca
misa blanca de franela, blusa azul, chaleco ídem de tela, cha
leco de B yona color chocolate, pantalón negro de p’iño y al
pargatas negras cerradas, que parees residió últimamente en 
Madrid, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para
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que dentro del término de diez días, siguientes al de su in
serción en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia y de Ja de Avila, comparezca en este Juzgado á eva
cuar cierta diligencia judicial en el sumario que contra él y 
otro instruyo por hurto de efectos en esta vi!!a á Teodoro 
Are llano Escudero; tejo apercibimiento que de no verificarlo 
se 3e declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m i l i t é "  c individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y cap ora de dicho procesado Gregorio Platero, y 
caso do  ̂ k  de le pongan á disposición de este Juzgado,  ̂

Dada, en \ft\rilcamero á 4 de Diciembre da 1 901..—Eladio 
Arnáiz.=Pur mandado de S. S., Licenciado Ramón Puertas.

J— 9404
OCANA

D. Mariano González Rothwosq Juez de im tracción de esta 
villa y su partido.

Por la preserve se cita, llama y emplaza I Pedro Regalado 
Victoria, natural de Valencia, de veinticinco anos, liijo de 
Pedro y de Jostf», soltero, con. instrucción, zapatero, de es- 
tature'ni! metro 600 milímetros, ojos negros, pelo y cejas ne
gros, naris, cara y boca regulares, barba poca y color sano; 
1)oínOigo Surribro Eradas, alias Surero, natural de A.yodar 
(Castellón), de treinta y cinco años, hijo de Vicente y Vicen
ta, sol tero1, sin instrucción, a iba ñil, estatura un metro 540 
milímetros, ¡.el o cfl£tbfio, eejns iú pule, ( jos pardos, nariz, 
Cira y hopa n g u k n s , barba rtu b  uta y color ^no» v Teodoro 
Ger pairo J n é <»i c, naturj 1 de Molíedas IP cm b ), hijn de Ptr 
fecto y Confepeión, de veintiún años, soltero, 'con iiiotrue- 
ciun, ¡f hr *d r, tu t«tura un ¡n1 1ro 610 mtlim*tn¡b, ¡elo regro , 
ceiab il ueln, o jes gauns, ninny cma y boca r guhree, barba 
poblndf ,* color s^no, p ira que en termino de diez días, á con
tar din b do 3 f i ti hpr r i cí o da k  pri s1 1 1« \ un 11 O! \ciTá m? !f mu in, 
comparen", pin ante f ib te Ja» gado « responder río Ies cargos que 
len m . i 11 r ti 11 rau ba quti im ! rn f u p ir q ui lu r n nín nitritirn dn 
c o n d i1 n«, i ¡\t v o i b i i n 13 o II e s q u e d n n ó c o i n p 11 t o e r les p ¡a r m r k e 1 
perjuicio á, que hubiere lugar en derecho y serán procesados 
sin oírles.

,41, propio tiempo pido y encargo á todas Imi Autoridades»
m i t u I f s il m n u Ti ¡ i I i I a r e ¿ y «g 1 1 11 f 3 d i 11 p o 11«i a j n ni i e \ II 
pr oicei d a n á Ir b u se a, c aptu r a y t o tu ril u c e i ó n d e e i  p res ii d e b s ii • 
fetos el establecimiento penufde esta villas, i  mi disposición»
de e u y n ¡e s tu b i e c i m i t  n lo se han f u g • d i  r i  I a m i i! i i  g si id « de 
este día.

D «sil i  ¡ii1 o O c a i  a á 2 ii i! e D i ¡c i c ra tira «Jl 0 1 íií! I , =  II 11 r i a i  o <1 o n * 
z ii I e*, =  P o r un n in di a d un id a S, S,, R d i  o 0 Fuir o m 1  ¡de », V i  III10

J-0 M I
P03ADA8

D, Alkaro Pal o. a miifiiiqiiOT,, Juca de iiEtricdón de esiln, 
tilla  y su priirlínilci,

'Pe r I a p 1 e se ni te req 1  í si i to r i ■ se «e i tu, 11 si m a y e in p 1 n a  „ pa ra 
i| 11 ¡a de 1 1ni milt? 1 Icrunino do quinee d11»s, a,iig 111 m les • I eo que 
aparezca intprta ebta 11 quiaiturii en la G a c h í  m, Madrid y 
m k lim s  r fk iñ fis  de cata protmeia j  It de Beiilla» se pre
sen f e a n t e i i  Audi ene i a pro v«n c i ■ i d e Córdoba e 1 proee s a do 
por delito do eslaft á 1» Compañín de fúrrocarnlos de Midrid 
i, Zt n«i g¡oa 1  y A1 iea n lo, J m n Man uml Oa se a les N icola o, con o ■ 
eíin  por Tena Nicolao, ¿e diez y ocho iSos de edad, natural 

* de íSev i Ha, bu rrio de Triana, vecino de Pmarroya, domicilia
do en la mina Mmmt partido judicial de Fuente Ovejuna, m i
nero, so Itero, hijo de Juan y de Rocío, con instrucción, sien
do s us señas par & ona les; o j o si p a r ú o s , c 1  be ilo negro, moreno, 
cejas prniiiDcíadBs, nariz y boca regulares, barba escasa, 1 
umm cicatriz en la frente en el lado izquierdo, y otra en la 
cal» 11» en id lado iarechio, y 1  i istia il estillo del país, cuyo pa- 
1 1  d e r o a ñ 1» ip ¡o f 11, a r e s po n de r de I o a c 1 1  go s q 1  e le resultan 
i l  1111 no 1  r s (Qu iq 11 e i n str 1  y o; t  pe re i tii á 1  do le q 11 c d e n o ve r i fi c « r ■ 
lo suri d^clarodo rebelde, parándole loe dema& perjuieioa que :
k a y 1 II mg i r t'iu ca nrr e g 1 o ■ le y. ...... '

*A la vez requiero á loe ÍSriias,, Jueces dé inatinecidxi, ■usí 
como 11Í1 km  Autoridadra civilen y mili Urca y agentre ia  la I 
po 11 e «i i' ¡ u ri 111111, p r r ■ «1 ¡111 c ¡t rore rl a n ■ I ■ Iwi iv a y e 11 ¡i! ■ ir a I 111 ; 
«pwnado pnmaíiii» y  «■, otcami do ser ludido wmmwtaaám \ 
á mi dispusieren i, íe elT&ell de este fmiiidc"-

.Dada" itn ToFadas á. :2"0) díü ^oviámbT&¡ uíe lM „=A lteso5t 1
 M hul==1I Wmáhmm» J3emáM» iw m  do .111   ¡Honda.

J - M I

D, Alfoooo Palma y  BUfamnes Imm do lo d b w eiio  do oaha I
' villa V SU1 t ! TI 1 J .„ ¡

r ",4' k  (i1 sj1«* ii û  1 e mr'JiG'n ihi Is b 1 1 i r  t u  ¡
■7 „ V - _ - - ' ’ . plti», í
t,cdi ci'T.e de A it orí' M í t   ̂a q r c,- t  t K  mi«! ‘an:T cu 11:1*- 
d  í  v . d  n  o  3  d  e  e  p r i i ,i 1111 *  i, u  " i  i¡ c  1 *. I f  r a e  1 1 11, 1 n 1 n a  c :  ' i r? n c  5  ie l: c s a c i i w  í 

d í 1 i g ' n c 1 íj ¿1 d a r n ! a 'l«u s o a y r e 1 e G ■ d t IJ»s A»- • u1 a 1 j * IU c t 11 m111 m*- 
7  b e °£ e f- í-' ? ¿e e z v r eL ?' n s 1 í 1 o n 'I ( í ■1'1 *. r- ' 1»U >h 1 f 'J|UI f1 '■> a ?"•' b ■'11' i*1 lo  
i^ebe, IG ó a Vi eH ictu'd de la en1 ilh1 tiuml.rad» Etí'dcqiiiü*,, | 
termino de La Garioia, propias» dmiiliiiii* twIiIjwJuJnBiirníifciii «U Ib Jnon ; 
Este vez Rodríguez, vecino do dicha «illa, y caro do fusir balo : 
das las pongan á dÍHpoBicién de fbti Juigado oon !■« poroo- ' 
ñas en cuyo poder sí  encuentren sí 00 acreditan « i legít ima ¡ 
adquisición; pues »sí lo tengo acordado en el Minario que 
me hallo instruyendo con motivo de expresado hecho. I

Dada m  Posadas á 21 de Noviembre de 1A0L.=Alfaoao i 
Palm a,—El actuario, Licenciado Juan de D, loguéis,

Señas*
Una yegua blanca, con manchas en el hocica, alzada más 

fie marca, ds catorce años, con hierro confuso en la nalga iz
quierda; y

Una potra de diez y ocho meses, pelo negro, lucero corri
do, de seis cuartas de alzada, con hierro en la nalga izquier
da, que se cree sea el que usa para sus ganados D. Manuel 
Carranza, vecino de Ecija; y

Un aparejo y serón en mal uso. J —-9275

PUERTO DE SA.NTA. MARÍA.
En los autos que penden en este Juzgado á instancia de 

Doña Josefa Martínez García sobre pobreza para litigar en el 
juicio de abintestafco de Doña María de los Milagros Balduino 
y Rodríguez, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad del Puerto de Santa María, á 18 
de Octubre de 1901, el Sr. D. Sebastián Miguel González, Juez 
de primera instancia del -partido de la misma, habiendo visto 
estos autos incidente de pobreza promovidos por Doña Josefa 
Martínez García, viuda de D. Luis Alvarez Balduino, jornale- 
ra  en las labores propias de su sexo, vecina de esta ciudad, 
en concepto de madre y legítima representante de sus hijos 
menores de edad llamados Rosario, Milagros, Andrés y Lui
sa, representa.dvi por el Procurador D. Enrique Muñoz Lasca- 
letta y defendida por el Letrado D. José de Pazos; y en cuyos

auto? ha sido paite si Sr. .A rogado del , habiéndose 
L) en rebeldía de loe roderos &b oV&t&to de Dc-na 

Mam de lo? M‘kg  os Baldío no f  Rodríguez;
Fallo que debo declarar y declaro á Doña Josefa Martínez 

García pobre para litigar en el juicio abintcst&to á bienes de 
María de ios M’kgros Balduíno, abuela de los hijos de aqué
lla; y con derecho á gozar de los beneficios que á los pobres 
concede la ley, sin perjuicio do lo dispuesto en lo.s artícu- ] 
los 37 y 39 de la ley de Enjuiciamiento civil. Para notificar j 
esta resolución al Sr. Abogado del Estado, remítasele copia ! 
con atento oficio en que se interese el acuse de recibo. ;

A ni por esta s-v- trocir,, definitivamente juzgando, lo prc- ¡ 
nuncio, mando j  firmo,—Sebastián Miguel. # l

Publicación.—Dada y publicada icé la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública en el día de su fecha.

Puerto de S&nta Mana 18 ele Octubre de 19)3; doy fe. =  
Cristóbal Benegcs.»

Y estando chvh<iaL<s rebol fi les demanda des D. Manuel, 
Diñe lo-leí, Di rm L ’hgros, D iíiroKrofa) U Juan Alvarez 
Beduino y Deñn JcpíÍh A h an  1 G&rcía, pe 1 vpide esta^cédula 
para tpro ^ r v \  de 11 o4 ífiroción a Rm ni¡sin 10 la ?eit ncia cuya . 
eabjza y p^rte dispcbiuva se insertan, «nteriornunte. # ^

Puesto de tku tu  Vi mía 4 de Ib en mire de l'JOL =-Fl Fscri- 
lumo, Licenciado Miguel Pkrraio* 413—P |

E l 14031  .
D, Santiago de la I sm líra  y Amblird, Juez de instruc- 1 

eión de este partido. .  ̂ ¡
Por el presente, qm  se injertará en el Boíelfn oficial de 1

ê  la pr o v i n c i a y G k o bt a b W a n tu n, se ruega á todss las 
Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y ocu
pación fia las ceballeiias qm  al final se expresan y a la da- 
Ívneiiiiíi do los que k s  tuviesen en su poóer a 110 justificar su 
legítima posesión, poiaTndcse unas y otros n disposición de 
m8íiift Juzgado; pues Jo te»g"<> bsí acordado en el sumario que 
lustrín ye# sobra sustracción de dichas reses a D Antonio Gon- 
mím y D. Manuel Baró tingo la noche del 10 al 11 del actual 
cu el sitio itleiriiDiiuiiuftdo venta de Aldueso.

Dudo en RMnosa á:2Sde Noviembre de 1901.=Santiago 
da la E ficalirt*= ll Eicribano, Vicente M. Coade.

Seim  ie  las caballerías.
De D. Antonio Goaasález: una yegua negra, resPlada, de

«si toiciH nnciiF, de si te curtís de alzada próximamente, en la 
pitii nquiipnie tifln« una ^nya Manee el oye# derecho lo ti3ne 
Uorofio y es do bastante vientre.

De li, Mmnuel B&ró: unm potra torda oscura, alzada como 
la interior, de unos cuatro años, ccn u m  cicatriz en los pe
chos, en el hule# izquierdo. J —9153

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 

Frasquito^ y su esposa Emilia, vecinos de La Línea, cuyas 
demás circunstancias sa ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la Inserción del presente en la Ga- 
o b ta  d i  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan.- en la sala audiencia de esta Juzgado, al objeto de reci
birles declaración en la causa que bajo el núm. 370 del co
rriente año se instruye por delito de lesionas á Alfonso Vega ; 
Guillén. ' . i

E imh. Roque 22 de Noviembre de 1901.=Eug8nio Carrera.=  i 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz-. J —9101 |

SAN SEBASTIAN S

D. José Lairrumblde é M ondo, Juez^de instrueeión de esta 
eiudad y su partido.

Por í.i presente lequiAÍtoria se cita, llama y emplaza d una 
‘luí 1 1 g 11 ¡ c ™ a 1 iriennehen, vecina q u eh asid o  de e s t a ciudad, i
I i l  ¡ii|o wiii tusil paradero sen ignora, para que dentro del térm i
no áii «i 10 s é 1 ■ 1 , e mi 1 1 mi oh i  en d i  1 a í n se r c 1 ó n d 0 la p r e sente en 
lililí ÍjiiiTifn ¡ii !!mi 111 n y Búkímri otinutis de esta provincia y 
V u e o ja , «i iiiriBíiiiiiiBiiBlfl «111 este Juzgado al objeto de que preste 
•taefemeióa lodegatoría en eaaaa que se le sigue sobre harto . ' 

ll I p 1 m¡ipiiiiiiDi 1 ¡1“ 111 pulí r ni'"1 ¡gi y encif go a todas las Autoridades j 
f iiiigiiiiBilf« d i policio iiiBJiitcial piocedan a la b u s »  y captura 
¡lili lililí» 11 ¡I«¡lu ¡lliiriiiíiiiíiiliBi», j  conseguida que sea la pongan en I 
íií í  11 ir t ni de este po r 111 do ■ d í«po s i c i ó a d e es te Ju  zg a do. 1

IJiiiflIfi» iffii Riin fHiilfflJBJliiiÉn á 30 do Noviembre de 1901.=Jose 
iiiin. :ií*ijí¡»¡íOi Manuel Arlzmendí.

J—9306
SANTIAGO

' ém iliifiaín» I$ettrAnf Jóez de ínatrneeidn de la cm - 
ulaí l f  fnstido ée Se»Bago*

I ¡iilidiiiii rlíiii lili* ipiiífJWBili requisitoria eita y llama ¿D. Juan 1 
iiífiniii Lo «sudor o, hijo de D Francisco ▼ Dnfia Lenndra na-  ̂
t i i r i l é i l i  povroquio da CarKabio, Ayuntamíerdo de C hais, I
partido «rli IJa^lreiiol, en   fie edad euaie iia  y nieve
•ifiii; irí«isii*éfli veeimi jr del eomereío de esta ciudad, de laque
gin onsenté f 111 ignora su ■ ciiil paradero, p ira  que dentro 
del termino de renco dial, contados desde la publicación en | 
l i G i e r n  u« Iiidíío,, comparezca en eate Juegado, I  fin de | 
riiiidir ¡Biiiliigiilriíii f constituirse « 1  privón, decretaria en el ;
iiiiiniiiriri qué ee Je eifne en virtml dé querella de D Antonio I
IJfiM sobre « t i l i í  previniéndole de que 111 no lo verifica será 
declarado re balde y Jim parará el perjuicio a que ho ja  logar,

AI propio tiempo exhorto • fin Atitorérluéífl er#ii«fcitnífla«, 
y encargo á los agentes clin policía judicial, procedan á la 
bocea y captura dél proeeeado, poniéndolo á mi diapoileidn 
en la cárcel del partido,

Santiago 27 de Noviembre de 190LsR am én M azaira ,s 
Ante mi, Maximino Valeirae, J —8088

SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito
de la Magdalena de esta ciudad. |

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ola* 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se íms- 1 
truye sumario por el delito de asesinato de Alejandro López 
Díaz contra José Fernández Cabrera, en el que se ha acordado \ 
expedir la presente, pc-r la que, en nombre de S. M. la Reina \ 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autor!- j 
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades ! 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de ; 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan

en dicha causa, se le concede el terminó oiesjn a s , conta- 
dos desde la inserción de- esta requisitoria ios psrioMCos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo fcúra nec¿f.i-<Auo re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugur en derecho.

Se interesa en esta requisitoria ia busca J  captura del 
proees&do José Fernández Cabrera, natural ds xozomanco, 
vecino de esta ciudad, con domicilio que tuvo en Ja .calle Fe
ral, 39, hijo de Alfonso y de Ana, soltero, de oficio albaml y  
de cincuenta y seis años de edad, conocido por el Maestro, 
cuyo actual paradero se ignora. ,

Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 1901 José Lres- 
po.=E; actuario, Licenciado Francisco de Rojas.

J —9394

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los do igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza da la Guardia civil y  de
más agentas de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho sa1 
Instruye sumario por el delito de tentativa da estafa contrs» 
José García y García, en el que se ha acordado expedir 
presente, por la que, en nombre de B. M. la Reina Regente- 
(Q Ü. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder da los cargos que contra el mismo ^resultan 
en dicha causa, sa le concade el término da diez días, con-' 
t&dos desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Sa interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado José García y García, natural y vecino de Méjico, con 
domicilio en la calle Mayor, núm. 6, hijo ds Andrés y María, 
casado, pañero y de cuarenta y seis años de edad, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignoran.

Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 1901.=José Crespo. 
El actuarlo, Francisco de Rojas. J —9395

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se requiere al procesado José García Fer
nández, hijo de Donato y Agustina, natural de Guanabacoa» 
provincia de la Habana, casado, electricista, de veintinueve 
años de edad, cuyas señas particulares son: estatura regular» 
ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca regulares, labios 
finos, cejas pobladas y sin seña particular, para que en el 
término tíe diez días, que empezarán á contarse desde que 1& 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre- 
ieníe en la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzga
do, para responder á los cargos que le resultan en la causa, 
que se le sigue en este Juzgado por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación de expresado individuo, dejándolo en la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 7 de Diciembre de 1901.=José Crespo.=  
El actuario, Licenciado Antonio Téllez. J—9473

SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción de! distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un  
solo pregón y término de diez días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id » 
sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á Francisco Friego Expósito, natural de Cabra, pro
vincia de Córdoba, hijo de José y de María, soltero, vendedor 
y de veintinueve ¿ños, que es de estatura mediana, ojos par
dos, pelo castaño, color del rostro moreno, nariz regular, 
boca ídem, labios grusos, cejas pobladas y sin seña especial 
al exterior, para que dentro de dicho término se presente en 
estas cárceles á contestar los cargos que le resultan en causa 
que se instruye contra el mismo por el delito de hurto; bajo 
la prevención de que si no lo ejecuta será declarado rebelde y  
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan conocer este llamamiento y con las segu
ridades convenientes lo conduzcan á estas cárceles á disposi
ción de este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán jus
ticia, ¿ la cual me obligo en circunstancia análoga.

* Dado en Sevilla á 9 de Diciembre de 1901.=Diego Dávila* 
Por habilitación, Licenciado A_. Sánchez Meló. J—9471

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de

San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales,. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en esta  
Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruyo- 
sumario por el delito de lesiones á Francisco Pino y Pina 
contra Manuel Hospital Benítez, en el que se ha acordado ex- 
dir la presente, por la que,-en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. D.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego so expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades; 
convenientes» á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de partido.

f  para que se persone en la sala audiencia d8 este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el misino resultau 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho,.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nual Hospital Benítez, cuyas demás circunstancias y parade
ro se ignoran.

Dada en Sevilla á 19 de Noviembre de!901.=Fidel Gante*. 
El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—9280

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor del 
distrito de San Vicente de esta capital en providencia de esta 
fecha, se ruega por el presente y término de diez días á to
das las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía ju
dicial manden practicar y practiquen activas diligencian
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para la binaa y rescate del décimo de la Lotería Nacional fo
liado e-.c-ix id r.úai, 5 correspondiente, al billete i-úrn, 8.731 del 
sorteo de i día 11 del actual, extraviado á la vendedora M&ría 
Duaríe Amador en la plaza de la Encarnación la tarde del 5 
de este mes, poniéndolo á disposición de este Juzgado con 
la persona que lo tenga si no justifica su legítima adqui
sición.

Dado en Sevilla á SO de Noviembre de 1901.—El Secreta
rio, Garlos de Molíní. j_ 9 0 2 i

D. Fidel Gante y Diez, Juez instructor del distrito de San 
Tícente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Ordoñez Figuereo, para que en el término de diez días 
se constituya en la cárcel ó comparezca en este Juzgado, 
Contratación, 8, á prestar declaración indagatoria y respon
der á. Los cargos que le resultan en la causa que instruyo por 
Enrío d3 prendas á José Aviiés Vil latón, Juan Moreno del 
Pino y José García Jiménez; apercibido de que si no lo verifi
ca será deckr&do rebelde y le parará el perjuicio á qu8 hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las .Autorida
des, Guardia civil y agentes de policía judicial manden 
practicar y practiquen activas diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado, cuyas demás circunstancias y 
paradero se Ignoran, poniéndolo, si fuere habido, en la cár
cel á disposición de este Juzgado, por tener decretada su pri
sión provisional en la referida causa.

Dada en Sevilla á 21 de Noviembre de 1901.=Fidel Gan- 
■te.=El Secretario, Garlos de Moliní. J—9023

D. Fidel Gante y Diez, Juez instructor del distrito de San 
Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Palomar Caro, para que en el término de diez días se consti
tuya en la cárcel ó comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que se le sigue por estafa á 
Francisco Pérez Caro; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de policía judicial manden prac
ticar y practiquen activas diligencias para la busca y captu
ra de dicho procesado, que es de veintinueve años de edad, 
soltero, torero y de esta vecindad, Industria, 86, principal, 
poniéndolo, si fuese h&bido, en la cárcel á disposición de este 
Juzgado, por tener decretada su prisión provisional en la re
ferida causa.

Dada en Sevilla á 29 de Noviembre de 1901.—Fidel Gante. 
El Secretario, Garlos de Moliní. J—9076

Por el presente, y término de diez días, se ruega á todas 
las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial, 
manden practicar y practiquen activas diligencias para la 
busca y rescate de dos muías burreras, negras, mohínas, con 
lunares blancos en los costillares, de diez y once años, sin 
hierro, la última con vejigas en el brazo izquierdo, sustraí
das á Félix Gil Márquez de la hacienda del Serrano, término 
de Guillena, la noche del 27 al 28 de Febrero último, averi
guando también quiénes sean los autores de este hecho; pues 
así lo ha acordado el Sr. Juez instructor del distrito de San 
Vicente de esta capital en providencia de este día, dictada en 
la causa que se instruye con tal motivo.

Dado en Sevilla á 26 de Noviembre de 1901 .=E1 Secreta
rio, Garlos de Moliní. J—9159

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Tícente.

Por k  presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Naeiónf que en este Juzgado 
y  actuación de D. Fernando Ganzinotto sa instruye sumarió 
por el delito de hurto á José Camacho Laurán contra Luis 
Torras Castillo, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, m  nombre de S. M la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro - 
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción dé esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo ssrá declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captara de Luis 
Torras Castillo, natural y vecino de esta ciudad, en la calle 
Jerónimo Hernández, núm. 10, hijo de Antonio y Francisca, 
soltero, panadero y de sesenta y cinco años de edad.

Dada ©n Sevilla á 27 de Noviembre de 1901.=Fidel Gante. 
El Secretario, Licenciado Francisco Ganzinotto. J—9281

En el sumario que se instruye por la sustracción de 100 
kilos de carbón de piedra de los trenes de mercancías, halla
dos la mañana del 11 de Junio último al pie de unos olivos 
frente al muelle de la estación de Brenes, ha acordado el se * 
ñor Juez instructor del distrito de San Tícente de esta capi
tal se ofrezca dicho sumario á los Sres. A. Tial de Kerdel y 
W. Bariel, por el presente, para que si fuesen los perjudica
dos por dicha sustracción, comparezcan en este Juzgado, 
Contratación, 8, dentro del término de diez días á m anifes
tar si se muestran parte en la causa y renuncian ó no á la 
restitución de lo sustraído ó su indemnización.

Dado en Sevilla á 28 de Noviembre de 1901.=E1 actuario, 
Carlos de Molíni. J—9279

Por acuerdo del Sr. Juez instructor del distrito de San Vi
cente de esta capital, se ruega por el presente y término de 
diez días á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de 
policía judicial manden practicar y practiquen activas d ili
gencias p$ra la busca y rescate de un pantalón de tricot ne
gro nuevo, una blusa amarilla de raso de algodón, un m an
tón de invierno negro, otro de verano muy usado, una sábana 
de algodón grande y otra chica, que le han sido sustraídas á 
Encarnación Rosa Reyes de su domicilio, crJle Dueñas, nú 
mero 11, el día 2 del actual, averiguando también quiénes 
sean Los autores de dicha sustracción.

Dado en Sevilla á 5 de Diciembre de 1901,=E1 actuario, 
Carlos de Moliní. J—9443

SORIA

E!Sr. Juez de instrucción de Seria, por providencia de 
este día, dictada en sumario que instruye por mi testimonio 
contra Milián Esteras Ciria, sobre disparo de arma de fuego 
y lesiones á Celedonio C&bia Rodríguez, ha acordado se cite 
á los gitanos Antonio Jiménez, los cuñados de éste, llamados 
Maco y Lisardo, un primo también del Antonio, cuyo nom
bre no es conocido, y un tío del Lisardo, llamado Juan, cu
yos sujetos estuvieron en Aleonaba, en compañía del Celedo
nio, el 23 de Septiembre último, en cuyo día fué herido, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en k  
G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado á prest&r declaración en dicho sumario; advir
tiéndoles que de no comparecer les pararán los perjuicios á 
que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo la 
presente, que firmo en Soria á 20 de Noviembre de 1901.=E1 
Escribano, Faust'n > Lerhr. J—9078

TARRAGONA

D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se llama á D. Domingo Monserrat Bultó, 
natural de VilaLonga, de unos cuarenta "y dos años de edad, 
panadero, vecino quí fué de esta ciudad y actualmente de 
ignorado paradero, casado con Doña Dolores Berengué de 
O jsó , haciéndosele saber que á solicitud de su citada esposa 
este Juzgado ha declarado la ausencia judicial del referido 
Domingo Mocserrat Bultó, con todas las consecuencias pre
venidas en el Código civil vigente, para que dentro del tér
mino de seis meses, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofteial de esta provincia, 
comparezca á los fines procedentes; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Tarragona 28 de Diciembre de 1901. =Enrique Hidalgo 
Roxno.^Por orden de S. 8 ., Juan Giau. X—15

TALDEPEHáS

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del rafrendatario pende causa criminal por muerte de un 
sujeto que, según se cree, se llamaba Francisco, y que era de 
la provincia de Zamora, y cuyas stñas después se dirán; que 
apareció muerto en un pozo de la cesa núm. 19 de la calle de 
Angosta de esta ciudad el día 14 del actual, en cuyo sumario 
he acordado se cite por medio de edictos á los parientes del 
interfecto, para que dentro del término de diez días, que em 
pezarán á correr y contarss desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en referido 
sumario; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 23 de Noviembre de 1901.— Juan 
S aval.=E i Escribano, Manuel Jiménez.

Señas y  ropas del in terfecto .

Representaba tener como unos cincuenta años de edad, 
estatura regular, color moreno, barba poblada, pelo negro, 
ojos castaños; vestía pantalón de pana claro con dos piezas 
en las rodillas de la misma pana, pero en color más oscuro, 
chaqueta de paño negro ribeteada con cinta del mismo color, 
chaleco del mismo paño, camisa blanca sin planchar, calzon
cillos y calcetines blancos, y botas negras, todas estas pren
das en muy mal estado.

Ea los bolsillos se le encontró un saquito muy sucio que 
contenía 3 pesetas en plata y 24 monedas de 5 céntimos, dos 
de 10 y 14 de 2 céntimos cada uns; un alambre al que se en
cuentran sujetas 10 medallas pequeñas y una navaja de regu
lares dimensiones; y por último, en el cuarto en que por cari
dad lo recogían, en encontró una alforjas de arpíiiera'en muy 
mal estado, que contienen dentro varios trozos de pan seco, 
tres cucharas de hoja de lata, una patata y un trompo de los 
niños; un saco pequeño de arpillera en muy mal estado, que 
contiene unos trapos blancos, unas tijeras, un dedal, un me
chero da metal, varios botones y una lezna, un chaleco de 
peno negro muy usado, y una chaqueta del mismo paño y 
color, también vieja, en uno de cuyos bolsillos se encontró 
una caja pequeña que contenía varias medallas de diferentes 
santos, nuevas y pequeñas. J—9162

TALL ADOLID—AU DIENDIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la.Aud encía de esta ciudad da Talladolid.

Por la presente se cita, Lama y emplaza á D. Ricardo Gó
mez Alvarez, cuyo actual paradero se ignora, y hasta hace 
veinte días se hallaba domiciliado en Madrid en la calle del 
Mediodía, núm. 12, según consta del sumario que me hallo 
instruyendo sobre estafa, á fin de que en el término de diez

i días eoroparezea o t e a s t e  Juzgado ¿ responder 'de los cargos  
I qnv contra él resultan en indicado procedimiento; apercibido 

de ser declarado rebelde si no compareciere*
Al propio tiempo ruego y encargo á todas' las Autoridad 

des, así civiles como militares y demás ageútes de policía ju
dicial, procedan á la busca y captara de dicho procesado, y  
su conducción á la cárcel de partido para constituirla en  
prisión.

Dada en Talladolid á 30 de Noviembre de 1901.-¿¿José Par
do Crespo.=Por mandado de 8. S., Licenciado Gregorio 
Mena. J—9285,;¿ j

VIGO

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de Yi’go
Por ia presenta requisitoria sa cita, llama y emplaza á la  

procesada Carmen Fernández Novoa, de veintitrés años? de 
edad, soltera, sirvienta, hija da José y de Manuela, natnjpal) 
de Oudeiro, Ayuntamiento de Cañedo, partido y provincia der 
Orense; son sus señas personales: estatura regukr, pelo, ce
jas y ojos negros, nariz y boca también regular; viste Irajier 
entero de franela de algodón oscura, y usa á k  cabeza pa
ñuelo de seda negro, á fin de que dentro del término de d íes  
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito gee. 
la calle del Príncipe, con objeto de ampliar su in d ag a to r ia  en 
sumario que contra la misma me Julio instruyendo sobre 
hurto dŝ  gal€j|rsr aviniéndole que de no comparecer se le  
declarará rebelde y4er^pararán k s  perjuicio ? consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo a toda clase de Autori
dades procedan á la busca y captura de dicha sujeta, ponién
dola, en caso de ser habida, en la cárctl de este partido á dis
posición de este referido Juzgado.

Dada en Yigo á 21 de Noviembre de 1931. =  SI fec-Gario*  
Enrique Piia Cobián. j — 9> 26

NOTICIAS OFICIALES

C réd ito  fa v a r r o .
 ̂ Esta Sociedad expidió en 27 de Saptiempre de 1931, con el 

número 31.281, á favor de D Prudencio Arburúa, vecino de» 
Zu garra tirar di, un resguardo de imposición transferible de> 
pesetas efectivas 1.G00, al interés anual del 3 v medio por 10O 
y vencimiento de iguales día y mes de 1902.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez para que si alguna  
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de? 
dos meses, contados desde el día 23 de Noviembre próxima 
pasado, fecha de la inserción del primer aviso en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Transcurrido dieho plazo s‘n reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Soeiedad de toda responsabilidad.

Pamplona 23 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario, Luísi 
Q.JJuxickin. X —12

• T itasae® de ¡Barcelona.

Él domingo 2 de Febrero próximo, á las diez de la maña
na, se celebrará en el local de este Banco la junta general or
dinaria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facul
tad de concurrir ó de hacerse representar por otros accionis
tas con derecho de asistencia, los que posean 25 ó más ac
ciones con tres #eses de anticipación á ia referida fecha.

Ocho días antes de ésta, y conforme á lo prevenido en losr 
propios estatutos, se entregarán por la Secretaría dei estable
cimiento las papeletas de asistencia á la citada junta ge
neral.

Barcelona 1.° de Enero de 1902.=P or el Banco de Barcelo
na, su Administrador, J. Reináis. X—13

§s®ei«d&€Í <*ie eleetrieidad ele CStam^erí.
En el sorteo para amortización de obligaciones de esta So

ciedad celebrado ante Notario el 31 de Diciembre próxima 
pasado, han resultado amortizados los siguientes títulos:

Emisión de 1896.
Números 261 al 270, 461 al 470, 861 al 870. 1.521 ai 1.530, 

1.591 al 1.600, 1.891 al 1.900,1.976, 1.978 y 1.919.

Emisión de 1 9 0 L
Números 2 351 al 2 360. 2.491 al 2 500,3.951 al 3.960, 5.231 

al 5.240, 6.541 al 6.550, 7.081 al 7.090, 2.366, 2.867, 2.368 
y 2.370.

Los tenedores de los títulos amortizados podrán hacer 
efectivo su valor nominal en la Csja de esta Sociedad, Serra
no, 28, de diez a una, los días no feriadoe.

Madrid 2 de Enero de 1902 .= El Secretario, Marino Alon-« 
j  so .=T .° B.°=E1 Presidente, Batlle. X—16

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas derdía 3 de Enero de 1902.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o 

y en" 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN

y clase del viento.

ESTADO
del

cielo.Seco.- Humedecido.

1 O dp la nnrhe  . . . . . . . . . . 7 1 8  4 8 8  .8 8  2 5 . 7 9 9 S E .................. C a lm a .......... Cubierto.
H Hp la ty ariana................... 7 1 2 . 9 6 8.2 3 . 0 5 . 6 9 7 N E .............. B ri sa  ligera : I d e m .
Q Hp la m a ñ a n a ................... 7 1 8 . 6 6 4  .4 4  8 6 . 2 9 9 E N E .  . . . . . C a lm a .......... I d e m .

19  dpi d í a ................................. 7 1 8  5 8 1 0 . 9 8  7 7 8 7 5 N .................... Brisa  ligera Casi cubierto .
[3 de Ir ta r d e ......................... 7 1 2 . 7 0 1 4 . 6 H . 5 8 . 6 7 0 s o ................. C a lm a .......... N u b oso .
6  de la  t a r d e ........................ 7 1 2 , 9 6 9  1 7 . 2 6 . 7 7 7 N N E ............ Brisa ligera Casi despejado. .
9 de  la n o c h e ....................... 7 1 4  1 8 8  4 6 . 6 6 . 8 73 . N . . . . , - . . . . C a lm a .N  . . ! I d e m .

Tem peratura  m áx im a  d e l  aire á la s o m b r a ................... 1 5 . 0 ! T e l o c i d a d d e l  v iento  en las últimas  vein ticuatro  horas
I d em  m í n i m a ..................... (k i lómetros) .......... 1 6 0

D i fe r e n c ia ................ Osci lación barométr ica ídem  (m il ím etros)......... ...............  H
Tem peratura m áxim a al sol, á d o s  metros  de  la tierra. 1 3 . o A ltura  ídem  con respecto  á la media anual á las n u ev e
I d e m  id. dentro  de una esfera de  c r i s ta l ....................... 4 1 . 0 horas  de la n o c h e . . ........................ ..............  +  7 . 1

D i f e r e n c i o ................ 2 3  0 Lluv ia  en las últ imas  veinticuatro horas (m ilímetros)
Tem peratura m áxim a á cielo descu b ierto ,  junto  á lrL (Procedente  r íe la  n ieb la ) ............ ..............  0 . 8

tierra v e ee ta l  ó lab orab le ........... Sol completam ente  despojado-----
I d e m  mínima i d ............... . . .  —  0 - 6 Sol entrevelado  por nubes  ó vapores ..................... ............... a  i b

D ifer en c ia . . ............................ ----- ÍO  0 Tota) de insolación durante el d í a , «««.  *, »%»»**» 7  Ú
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D a to s  m e te o r o ló g ic o s  d e l  d ía  3  d e  E n e r a  d e  1 9 9 2 ,  s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  d e
M adrid , d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r if ic a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E sp a ñ a , á  la s  n u e v a  a e  la  m a n a r ía , 
y  e n  o tr o s  d e l  e x tr a n je r o  á la s  s i e t e .

¡ BAKOVEIhO VIENTO TEItMÓIuE'TRO í EN LAS 2i HORAS

L O CALIDAD ES
L-V r  y a

! nivel 

del L-ui’.

1
' Diferencia
■ á igual

hora 
! del (lia 
¡ anterior.

Dirección. Fuerza.

ESTADO

fiel

cielo. Seco,

líitmcde- 

ci do.

'TVtroncK
de

; tura 
a» î ual 

hort de la
Ti'ij'úr i»

M
: Tempera*

I tura' 

j r álini a,

' T empera*

tura

.mínima.

Lluvia

en

' milímetros

ESTADO

del

mar-

p{5 \ 2 , , , , , , |  70 3 .2 +  11.6 O NO. . . Ib isa .». Cubierto.. . . 10.2 8*5 «  1 4 18* I > > 9

G11 * 1» v m . . . . . . . . i |

Valentía. , . . . . * . . . .
G k c '
8 ai ni...... ó j  ii.........,
Isla d A ix ...... -. *■....
ti i íin i!z .....  ............. .
Fluí Seb.Vítun., . . .
Bilbao. ...... •.-«.....».»*
C i v v ■* ......................... ..

1 70 1 .7  
1 45 J. 9 
} .-Vi-Vid 
| 'IOÍ.h 
|  *71 8
) ; í l i  8
í TÍ,L4j

i1-  12 .B

-E 10 . f 
6

'4* 4.9 
+  5.8
-Ir 4 2

u ---------
'Oh’l l . . .
i u ---- - ,

! v íu,fie» 
r lucí
* iuíiOV 
.11, ligera 
11!, 10- ,.  
"Vio. flm, 
Oalumai,,

ÍN ubuao», . , .  
Id u y nuboso. 
Nebulo&o. ».
II i u v tu.......... .
Idem .......... *
¡« 1»"iri,. ..........

('0i» lili vil lo—

f 9 ,4
f ÍCi 8 
i iCblí 

1 L 6 
12 8
ltl,V

i »
i 9 8 

Ib. 2 
9 8 

11  « 
11 5 
12.0

»
a,

— 1.5
1 „ 4

— l i  
0 0

1 tvíi 
ü  0 
l 2 .il
?¡j.O
ÜMOI
18.0

»
. 7.0  
10 0 

9.0
JVB

9.0'
ia.O

>
>

i
B
6
l

a

y
AgOada, 

Oleaie, 
Picaila. 
Oloajv. 
Gruesa *

3 '

Varen ................. .......
Cor uña... *............. .... 'i 78*0 +  5.0 ¡ s o . ...... ;1L ligara Koboso.. .  *. 11.0 ¡I 10.0

í
— 3.: ü 17*0 *■ 9.0 > (irán oleaje.

1*1111111 II»' ¥1 lili Ü« . .
'Vigo............. .......... ..

7 7 8 .1 v  8.8 s o . ...... Calma.. Gobis rio. * *. 14 .4 18,4 +  1.7 1 4 .4 .11.0 5 s

I !»Jt. . .. *..................
II i1 II o)«ai . ...*....
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III m¡ i mil.,« iliiii) LíumI............
11 V"! 11II lili
Fume ha!... ..... ...... ....... .
.1.11011,IgOíS..... .............. .........
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7 7 1 .7
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VI. «J 1
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S E
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IftlilSII,,,
........ . . »

1 Itlrm.
I, fui y 11' 11III ii 11 - ii [i.
Oí imiiiMi' m,, . .  
¡ 'lilillii»Vil liu, , . .  
C Oís i i! i “si»,,.,
fllllny nuil*iso. 
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1 6 1
16 dí
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líV »
2Cíi..S!

16 .0

10.7 i
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.1,6 y  
JU u 
10  0 
18*11
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»

18.0
16.0
21.0
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s>

8-0

13.0
jlO-O
18.0

>
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Gruesa.

¡Agitada»
»Tranquila* 
Idem.

3

Tranquila.

Sevilla...... ......... ....*... I
Cnlifi k i ...................... ;
Jan)11 ni................. ...... ...
fiiiiiin h  . , ,
IWllU'l M . ,

Títiui; 
i a  "i 

! 7 7 1 .7  
7 6 3 .4  
i'O?. tí :

 - ..............  2.7
— 2.2
— 8192
— 2.11 
— 21.1 .

N ...... ....J
■3Í-K........j
IH'E.........
NIKi..... .
MI >. . . . . !

'V'llfii, risa.
i "1111»»lili, . 1
11, lie n a l
( "Til ma..
310 fu©rio

M nilisiii'-vi, ,, , J
Id.tu........ ... 7
/O a sil ni... ¡i......
1 >»“S¡ii»“(ii¡aillo . „ 

óNi'iilivi'&O'»..... v

1 7.8 : 
6.2 ' 

10,5  
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1 6 .8  ;
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ft 4 
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11.0
21*0
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5J3
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>
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>
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>
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lililí irl.'iiij mu. . .. ............ J
Cíllllllinillihll l!lhP"i¡Si 1, .,,
Albacete...... ... ......... ...1
¡JiiriiiT'H. , .  ..........
Madrid.......................J
liliIIlili ......JIM II «"I...... ....... 4
El l'scor al. ........ .......

77R.O
TM,«,
77J.U

i -  2.0'!
— 0.9
| -  2 .4
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;o......... .r
S .............
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7
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— 9.7
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1

'B..... . .....

Brisa.....
OI a lii» a»,» 
Idem,»».

Cidiiorto.«*.
Nebuloso..
Cubierto.....3
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o, u 
7 .8  I

4 .0 !
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~  1.8 
+  2 0
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1.0
5.0

;
>
>

7
7
7

Soria.. .... ............... .
Burgos................ .......

7 7 4 -e
7 70 y I'+  0*»

jsir:»........ :
M,ii; í ...............

M* ........
.

Las! d rsp .«»! 
Cubierto..... .

8.8 
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ñM
6.4 +  2 . .8

H.0
7-0

4*©
6.0

>
3

>
»

Oirifimi;©........... ........ .....*¡
S a n t a l ......... .. •... J

7 7 4 .8 1
I  4 ,

■+ 8 .7  
+  2-6

Ni 
8 0 .........1

Idem....1
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Idem .,» » i» *. 
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. 11.0
ío .u
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-  m
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1 2 .0
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1 1
5
3
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Casi el asi»».,. 
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T nquila» 
Olí 'ja.

>

E l o í s a  de Madrid.
€W tm d d  §0 em( i d  día 31 és Buwo de 1902, mmpmMa cm M

i d  '¿fii' iiSiferíiir,

............. PÚBLICOS
CANDIO AL CONTADO

lili,ai a. Hila 9.

Deuda perpetua a l 4 0/0 
' in te rio r.

Fruir l , «11 r i mu n< 11 ¡ ¡iij^ ¡¡ji,, t 
JMr 111 b, iili i *1 «lili 1 mil iiJII,, ,
Idem I!,,, «leí IV 5fis«f íd!l„ id .......... ...
lililí “ni IJ ivlle jii f »i:iii mil... ....... ....... ....
Jd1 un 11111 B( íJ i ’JI .VIH i id, i»II ..................
Idem Af de 500 id. ítíll........ ................ i
liilllini 1 f« \ llllf, rr  II ¡lis y J11111 mili .II 1
Jilo 1I1! ,1 mislfv,*: v f f í e * ..................... 1

72*7© 
i i r i i j  
79*70 
79*75 
79 01' 
78‘95 
72 68
m m

' S í 
i 78*85-90 

72 9y 
72‘86-7R0i¡0-79,B>

m  iiifi 
72*¿I6-78 0/0 

w »
\ 72V0-76 6^-72*95

Deuda perpetua al 4 0/0 
' exterior.

SeiieF de VI 000 pilam nominales.' 
Idem E, de 12 000 id. id., ......... * J
Idrm B, dJ 11,'» 1 lili 1 id. inri........ ......... J
Idem f!, ilr* 1 i 11 isj irl /d . . . . . . ____ 1

»
9

7 9'60
>

7BW

79*60
Idtm U, cm 2 -1 tO» \ id. irl. _________1 íIdem A, e l t  .uno »d. id ... ........ .. J » ! *
Idem G y II, dr loo y tííjilj id [,r| .,
En difere n tes s :■ r 1 es, ___ _____ ___¡
V r lid a 3 d 0 50 ■ 0» JO pt a s d omina! es. 
Ideo üe 100.000 id, id. L 1

79*60
79*60 7 9 ¿ 7  1

:»■

Besida al 4 0 0 amortizable.
Serie E, do  25.000 ptas no mío ales.
Idem I), de i 2. íjf ‘0 id. jd__
Tdem (\ rio 5 i/OU di. id.............

» i 
9 !

> !| 
>

Idem ib de 2.500 id. id.......... .
Idem A, de 500 id. id............
jEn .diferentes series.......... .

® 
0

» *
QOCO

>
9
>

;
Deuda ai 5 0/0 am ortizable.

Eerie F, de 50.000 ptas. nominales.. 
M m  E, de 25.OW íd. id ..........

94*85 
94‘30 I

y 
» -

: | D ía 1 D ía  8 ,

1 d'f ni 1 1 . íli"1 j í' jii ll i sil i d , »* *»* #. * i» , 9 4 8 5  
1 9 4  4 5
, Î 14  f 6  
¡ 9 4 "9 6  * 

0 4 * 7 5

m m
»

‘Í 2 A &1 :p

1

9 4  5 0  
0 4 '5 S - 5 3 - 6 6 - 6 D  

m 9 4 * 9 0 -9 5  0 / 0  
' : 9 5 * 2 f r - 6 0 - 6 5 - 7 0  

! 9 4 * 5 6 - 7 5 - 5 0 - 6 0  
sí 9 5 1 5 - 2 5  

8 7 1 0

7 2 * 6 5
i *
‘ ■ 9
1 .>

j

I d f  ni 111 filli1' ,iii si I»! I» 1 id i d r  *«• * * . „ r ; ,
Idlíviiií 1A d i1 2 Vi 111 nil, ídll» ««», ,»»»»,»»
1 iirllií1 mi A df“ 51111 iil» i d .
Fin uljlli) 111 ntií ** r i ir e --------------- „ •

llill i 'li 'f  11111s 1 llii] iiniiii'* rlip fMuIjíii t S h l í ,, 
JiiiJIfiiiiií lili iMlj ll ll Oí lili 111111 ¡j» iin» 1111111 a le s  
11 i 1 leí efc li i |J'í'i'll si "‘'D1 a 1 i¡ fi»s d e ÍJ111 ba 1 Hi 10 .
I s Hit inri II m r II ,1 1 ¡11 11 fs SI l |fif ri s , ni iiiruj na Ies,
II llsfiigiii vi iisnx * Ir* 1 ifi| i  fhíiik i¡ p o r lisss, 
lílliii mi mu liu i" Bu 111 11 if 111 jill j s  n o im m ili's , 
Idiviriiíii iFfTii'í* 11,, iili ii'HS'f LOO, fJlf" li;>0 fj'fí-

mmlt ni ni ii'iiiiipiJII ai 'iJII »e IFii 1,1 pí n a w,,, r 0 n p a go 
1 Jlf iiiiiilliiN co "  f rimui \ \¿ 11 luíj en 'la  
Jl'r 11111 mil i al 1 mili jo 1 mu n e n h  íjsip 

■ IflIljS' ivlll f ’iMlijIlMl lili rli Hlih 11 MI 11 j in ifn lo s  
ijfiiitispiin  1 a 'llj 7 1 ¡13............

B a n c o  S i p o t e  c a r i o  de E s p a ñ a . |

Va 41 mi íii r* 111 rufa ta h r 1 ii s a II 5 p 0r  1 í jí  1, — 
J 7 1 .500 ....................... i t * >

'llaíB» fd.a l  4 p o r  ÍOO.— 1 1 3 * 0 0 0 .*  J 9 1 0 1 1 0

Ámmm de 1 l ía  acó d e  E s p a ñ a . .... * . .

Id e m , lírl, id .— f 1a n lid a ílr ,fj jwqnviiHK. 
J d r m rfVII llanrcj: UipoUicíiiio dr»

pinfjifi„ J i;mi. 0fJO ,.....................................

4 8 6  W D '

1 8 7  0 /0

4 7 5  0 / 0 - 4 7 4 0 / 0  
4 7 B 0 /0  s in  d iv id e n d o  

* ;

9
I  d v 1111 r 1 «1 11 Fi n r n d v V a Ti 11J ¡\ f í 1 s. i s 1 j íj 

fi r v 100& |i »101 iítp i vn i! j d n «1 0js I j 10 J os 
1111 s 11 v r m 1 fi 5 11 1 m s íj, po 1 - c a 110 vi íj - 
spion do 2 0 - fin 111 . ................... ............. .. 9

lílo n i do! f w j í i j  llbpaijO-fMiJfjniísl, 11
á 80.000._______ * . . , . # y

1 4  ni rio Li f Vimpafiía A n o rifL iIii ni 
é e  T a b n e o s ,— A cciones al por la d o r, 

I d e e  íel. f d .— Ca n tid a d e s  po q me íi a s . 
lóenm ele la  M ooíedad d e  olor 1 rjoííLjd 

d e  C bam benV  se r ie s  1 á 1 2 ,  do 
1 , 0 0 0  acciones c ad a  u n a , n u m e - 1
ro s  1 á 1 2 . 0 0 0 . , _________________

Id e m  id . id .— C an*alarles p e q u e ñ a s .  
Id em  de  i a S o c ie d a d  de e le c tr ic id ad  

d e l M ediod ía  d e  M ad iid , nú t e re s
1 á 1 2 ,000 . . ; ............... - .............

Id e m  íd . id .— C a n tid a d e s  p e q u e ñ a s ..

f

ém m  
»

m  m  
» '

10 0  0/0 
>

9

40$ O / ) - 4 0 5 ‘r / )
?

1 2 9  0 ,© '
,  ,

1 0 0  0 /0 - 1 C Q 7 6 - S O  
»

Bsls® sis Bas-sete'rasa,
D e u d a  p e r p e t u a  al 4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r . . . . . . . . . .  78*85
I d e m  id.  e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >
I d e m  a mo r t i z a d l e  al 4  po r  1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
I d e m  id.  al 5 por  1 0 0 .      O í  Mí)
Obl i gac i ones  ele A d u a n e s .  .......................   ?
I d e m  de F i l i p i n a s .    >
Bi l l e tes  h i po t eca r i os  d e  C u b a  do 10; - ;0--------. . . . .  8 0 0 0
I d e m  id.  de  1 8 9 0 ..............  . .

BoSsa de Bi^®©,.
D e u d a  p e r p e t u a  al  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r . . . . . . . . . .  >
I d e m  id.  e x t e r i o r .................... ............
I d e m  a mo r t i z a d l e  al 4  p o r  1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  »
I d e m  id,  al  5 p o r  1 0 0 ..........................................     »
Obl i gac i ones  de A d u a n a s ...................... . . . . . . . . . . . .  >
I d e m  id.  de  F i l i p i na s —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >
Bi l letes  h i po t ecar i os  de  C u ba  de  1 8 8 0 - . . . . . . . . .  *
I d e m  id.  d e  1 8 9 0 ........................................................  >
Céd u l as  h i po t e ca r i a s  al  5 p o r  1 0 0 .  ......................   »

BoEsas extranjeras*
Par í s :  4  p o r  1 0 0  ex t e r i o r ,  0 0 ‘0 0 .
L o nd r e s ;  4  p o r  1 0 0  ext er ior ,  OÜ'CO.

Csiisalblos oficiales f e l  Heisa©.

Baño.  Beneficio Baño.  Beneficíe

A l b a c e t e . .   0 . 3 0  » Log r o ñ o .  0 . 25  »
Al c o y  A . . . . . . . . .  0 . 20  » h o r c a  .......     . .. 0 . 70  »
Al i cant e .  . . . . . . .  0 . 25  » Lugo.  . . . . . . . . . . .  0 10 »
A l m e r í a    0 . 25  » M á l a g a . . . . . . . . .  0 . 2 0  »
A v i l a . . ...................  0 . 25  » • _ M u r c i a . . .   0 . 25  »
B a d a j o z ..................  0 . 30  » O r e n s e . . , . ,   0 , 3 0  »
B a r c e l o n a , . . . . . .  0 . 20  » O v i e d o .  . . . . . . . .  0 , 25  »
B é j a r    0 . 35  » F a l e n c i a . .   0. . -0 *
Bi lbao   0 . 2 0  » P.  do M a l l o r c a . . .  0 / 1  »
B u r g o s    0 . 30  » P a m p l o n a  1 0 vá »
C á c e l e s  . .  0 . 30  » P o n t e v e d r a .  . . . A  OPA »■
C á d i z .......................  0 . 2 0  » B ee s    0 . 2 0  *
C a r t a g e n a   0 20 a S a l a m a n c a . . . . . .  0 . 2o
Cas t e l l ón ................  0 . 3 0  » San Seba s t i án .  . .  0 . 20  »
Ci n d a d  R e a l   0 . 35  » S a n t a n d e r .  . . . . .  0 . 2 0  »
C ó r d o b a  . . . .  0 . 3 0  » Sia.  C r u z  de  T e n .  0 . 3 5  *
C o r u ñ a . . . . . . . . .  0 , 25  » S a n t i a g o . . . . . . . .  0 20 *>-
C u e n c a ....................  0 , 35  » S e g o v i á . . .   0 . 3 0  »
F e r r o l ...................   0 . 25  » S e v i l l a . . , . . . , . . .  0 . 2 0  »
G e r o n a   0 . 23  » S o r i a    0 . 3 0  »
G i j ó n . . .  ..........  0 . 25  » T a r r a g o n a ,   0 , 25  »■
G r a n a d a   0 . 30  ;> Tal .  de  la R e i na .  0 . 7 0
G u a d a l a j a r a   0 . 35  » T e r u e l . . . . . . . . . .  0 -30  »■
H a r o .     0 . 25  » T o l e d o , . . . . . . . . .  0 . 30  *
H u e l v a ...................   0 . 25  a» T u d e l a ...................    0 . 65
H u e s c a    0 . 3 0  » ■ V a l e n c i a   0 . 2 0  *
J a é n . . .  ............  0 . 30  » V a l l a d o l i d   0 . 25  >
J .  de  la F r o n t e r a ,  0 . 2 0  » V i g o    0 . 2 0  »'
L e ó n  .............. .. 0 . 3 0  » V i t o r i a . . . . . . . . .  0 . 2 5  *
L é r i d a . . . . . . . . . .  0 . 2 0  » Z a m o r a   0 . 3 0  »
L i n a r e s    0 . 25  » Z a r a g o z a . . . . . . . .  0 . 2 0  *

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londr es ,  á la vista,  l i b r a  e s t e r l i na ,  8 8 * 1 8 - 3 3 - 8 2 - 8 3 - 3 5 .
Par í s ,  á la v i s t a ,  benef icio,  8 íBü o - 8 ¿ ‘25-EO--70.
I d e m  c a n t i d a d e s  peq u eñ a s ,  00*00 .

A N U N C I O S

ADMINISTÍUCIÓN DE LA. GACETA DE M ADRID.— - 
L%s reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de-recibir los suscriptores, se harán  
precisam ente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes pera los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
s© p id an .

T3EA L DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJER C I--
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticu lar. Edición oficial. Se halla  de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , plan ta baja del M inisterio de la Go
bernación, é peseta cada ejemplar.

¿MENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICÍNALES DE LA - 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á peseta cad^-
ejem plar.

S A N T O S  D E L  DI A

Santos Aquilino y Trlfón, m ártires. 

C uarenta horas en las Sales as (Santa Engracia).

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y m edia.—Función 44 d r  
ab jn o .—Turno 2.° p a r .—la  bohemia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. —Mariana.
TEATRO LAR A.—A las ocho y m edia.— Bl ratoncito Pe- 

r¿z.— Raul y Elena.—El padrón municipal.—Segundo acto.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edía.— 

El último chulo.—La balada de la luz.—El bateo.—Los (implaos<,
TEATRO APOLO.—A Im ocho y m edia.—J?/ barquillero 

E l primer reserva.—La Czarina—¿Quo vadis?
TEATRO ESLAVA.—A la s  ocho y m edia .—El polo nortea 

Los figurines.— Plantas f  flores.—Enseñanza libre.
TEATRO CÓMICO — A la? echo y media. — ¡Fuego! — 

El chico déla portera.— Chispea ó el barrio de Maravillas. — El 
código penal» ,


